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1 . Comunidad Autónoma 1.
1 . Disposiciones generale s

Consejerfa de Hacienda
y Administración Pública
3101 ORDEN de 28 de octubre de 1986, de la Coneejeda

de Hacienda y Admioiahac ión Pública, por la que
se declara ampliada la emi sión de aDeada Desgrava-
ble de la Región de Murcia» .

El artículo quinto del Decreto número 73/1 986, de 9 de
octubre, por el que se di spone la emisión de «Deuda Desgra-
vable de la Región de Murcia» p revé que cuando de los datos
recibidos durante el pedodo de suscripción se dedujera que las
solicitudes cursadas puedan sobrepasar e l importe de mil mi-
Ilones de pesetas; la Consejería de Hacienda y Administración
Pública procederá a la ampliación del importe de la emisión,
hasta un máximo de dos mi l millones de pesetas.

Iniciado el período de suscripción el pasado día 10 de oc-
tubre, el desarrollo de la misma permite deducir que será ne-
cesario proceder a la ampliación autorizada .

En su virtud y en cumpGmiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 5° del Decreto 76/1986, de 9 de octubre,

DI S PO NG O :

1=Aeclarar ampliada a dos mil millones de pesetas la emi-
sión de «Deuda Desgravable de la Región de Murcia», puesta en
cicculación por De~.~netb número 73/1986 de 9 de otubre de 1986.

2=Determinar que la$ condiciones de la emisión y las
normas sobre la suscripcióp de los títulos serán, en todo caso,
las que se dispongan en el Decreto antes citado y en las nor-
mas que se dicten para su desarrollo.

Murcia a 28 de octubre dg 1986-E1 Consejero de Ha-
cienda y Administración PúbGca, José Méndez Eipin a

2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda
y Administración Pública
3054 ORDEN de 20 de octubre de 1986 de la Consejería

de Hadendu y Admie~ón Pública, por la que
se convoca concarso de méritos pan la provisiá n me-
diante contratación laboral de duración Indefinida de
s etenta y una pla zas para lo s p rogramas de la Direc-
ción Regional de Asistencia Sanitaria, dependientes
de l a Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios
Socisles .

Vista la propuesta formulada por la Consejería de Sani-
dad , Consumo y Servicios Sociales de la necesidad de p roce-
der a la provisión, mediante contratación laboral de duración
indefinida , al amparo de lo previsto en la Ley 8/80, de 10 de
marzo del Estatuto de lo s Trabajadores, de 71 puestos de t ra-
bajo con destino en la Dirección Region a l de Asis tencia Sani-
tari a , dependientes de la c itada Consejería proponen te.

Resultando que e l Consejo de Gob ierno adoptó acuerdo
por el que se aprobó la c la s ificación de dichos puestos de tra-
bajo como de provisión por personal laboral y que los mis-
mos están dotados presupuestariamente en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el presente ejer-
c icio .

Resultando qu e dichas plaz as se ha llan incluidas en la
Oferta de Empleo Público para 1986, aprobada por Dec reto
36/86 de 3 de abril.

Considerando que la Disposición Transitoria Primera ,
apartado 2, de la Ley 3 / 1986, de 19 de mazzo, de la Función
Pública de la Región de Murcia, establece que el personal c u-
yas funciones hayan sido clasificadas como correspondiente
a personal laboral, accederá a la condición de labor3l fijo de
la Administración Regional, a través del concurso de méritos
valorándose preferentemen te los servicios prestados a la Ad-
ministración Púb lica .

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 23 y siguientes de la Ley Reg ional 3/1986, de 19 de
marzo, Disposición Transitoria Prime :s de la mi sma Ley, ar-
tículos 31 y s iguientes del Decreto 57 /1986, de 27 de junio,
de acceso a la Función Pública, Promoci ón Interna , y provi-
s ión de puestos de la Administrac ión Regional y d e más dis-
posiciones legal es aplicables; y en uso de las compet ertcias a[r-
buidas por el artículo 12 de la Ley 3/1986, de 19 de ma r zo,
de la Función Públ ica de la Región de Murcia, es t a Conseje-
ría de Hacienda y Administración Púb lica .

ACUERDA
Primero.-Convocar concurso de mérito s para la provi-

sión mediante contratacióu laboral de duración indefinida, de
71 plazas distribuidas dgl siguiente modo :

3 psiquiatras :
-Una plaza para Centro de Salud Mental de Murcia .
-Dos plazas para el Hospital Psiquiátrico .
1 ginecó logo :

-Uno para Planificación Fami liar de Mu rcia .
4 Médicos Generales :
-Cuatro plazas para Servicio de Atención a Fun c ionarios .
1 asis tente social :
-Una Asistente Social para el Hosp i t a l Psiqu i át r ico .
4 psicólogo s .
-4 plazas de psicó logos para el Hos pi tal P s iquiá t rico .
6 A.T.S .
-Dos para e l Hosp ital P siquiátrico .
-Cuatro oara Asistencia a Funcionarios .
6 Auxiliares de cl ínica .
-Una pla za para Planificación Familiar . Lorca.
-Una plaza para Plani ficación Familiar . Caravaca .
-Una plaza para Drogodependencias. Murcia .
-T res plazas para el Hospital Psiquiátrico . El Palmar .
16 auxi lia re s psiquiátricos ;
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-Dieciséis auxiliares psiquiátricos para el Hospital Psi-
quiátrico . El Palmar .

24 Subalternos :

-Dos subalternos para Planificación Familiar en Carta-
gena .

-Veintidós subalternos para el Hospital Psiquiátrico de
El Palmar .

5 ayudantes de cocina :

-Cinco ayudan tes de cocina para el Hospital Psiquiá-
trico .

1 peluquera:

-Una peluquera para el Hospital P s iquiátrico .

Segundo .-La realización de este proceso selectivo se
ajustará a lo establecido en la Ley Regional 3/1986, de 19 de
marzo; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto ; en el Decreto
57/1986, de 27 de junio y en las Bases de la Convocatoria .

Tercero.-Las bases de la convocatoria y demás requisi-
tos aplicables al presente proceso selectivo se encuentran ex-
puestos en los tablones de anuncios de la Oficina de Informa-
ción de la Comunidad Autónoma, sita en el Palacio de San
Esteban, calle Acisclo Díaz, s/n ; de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales, sita en Ronda de Levante, 11 y de la Dirección Regio-
nal de la Función Aíblica en Gran Vía Escultor Salzillo, n .°
1, entresuelo, de esta capital .

Cuarto.-El plazo de presentación de solicitudes será de
20 días naturales, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Quinto.-La solicitud para participar en este proceso se-
lectivo se formulará en el modelo anexo a la presente Orden
de Convocatoria .

Murcia a 20 de octubre de 1986 .-El Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, José Méndez Espino .

R esul t ando que dichas plazas se hallan inc lu i das en la
O ferta de Emp leo Público para 19 86 , aprobada por Decreto

36 /86 , de 3 de abril .

Considerando que , de acuerdo con lo es tablecido en los

artículos 23 y sigyiente s de la Ley Regional 3/ 1986 , de 19 de
marzo ; en losartículos31 y siguientes del Dec reto 57/1986 ,
de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública de acuerdo

asfmismo con l a Di spos ic ión Tran si toria Primera de la L ey
3/86, de 19 de marzo, y en uso de las competencias atribui -
da s por el artícu lo 12 de la Ley 3 /1986 , de 19 de marzo , de
la Func ión Pública de la Región de Murcia , esta Consejería
de Hacienda y Admi nistración Pública

A CUE RD A

1) Convocar concurso oposición libre para la provisión

mediante contratación laboral de duración inde£vtida, de 1 pla-
za de técnico de laboratorio paza la Dirección Regional de Pro-
ducción e Industrias Agroalimentarias .

D irección Reg ional de P roducción e Indus tri as Agroali-
mentarias .

- 1 Técnico de l aboratorio (Laboratorio Enológico de Ju-

milla) : Co n categoría de Licen ciado en Ciencias Químicas, L i-

.Cgnciado en Ciencia s B iológ ic as, Ingeniero Agrónomo, pr e-

ferible además ser diplomado superio r en Viticultura y Eno-

logía.

2) Convocar concurso de méritos libre para la provisión
mediante conVatacibn laboral us duración indefinida , de 9 pla-

zas dist ribuidas en las categorías siguiente s :

Dirección Reg ional de Estructuras y Recur sos Agrarios .

2981 ORDEN de 6 de octubre de 1986, de la Consejería
de Hacienda y Adm i ni s t ración Pública, por la que
se convoca concurso oposición libre y c oncurso de
méritos para la provisión , med iante contratac i ón la-
bo ral de duración indcsnida, d e 1 pla za de téc nico
de laboratorio y 15 plazas, para d ive rsas unidades,
depend ientes, dependientes de la Consejería de Agri-
cultu ra, Ganadería y Pesca .

Vista la propuesta formu lada por la Consejería de Agr i-

cul tura, Ganade r ía y Pe s ca , de la necesidad de p rocede r a la

provisióri, me d iante contratación labora l de duración indefi-

n ida, al amparo de lo previsto en la Ley 8/80, de 10 de marzo

del E sta tuto de los Trabajadores d e 16 pu estos de trabajo con

destino en la D irección Regional de Estruc t uras y Recursos
Agrarios, Dirección Regional de Planificación y Asistenci a

Técnica y la Dirección Regional de Producción e Industrias
Agroalimentazias, dependientes de la citada Consejería pro-

ponent e .

Resultando que el Consejo de Gobierno, adoptó acuer-

do por el que se aprobó la clasificaci ón de dichos puestos de

trabajo como de provisión por persona l laboral y que l os

mismos e stán dotados presupuestariamente en lo s presupues-

tos generales d e la Comunidad Autónoma para el presente

ejercicio .

-2 plazas de de li neanLes: Catego ría d e Adm in istrativo

(Bachiller, F .P . tI Rama Delineación o equivalen te) .

Experiencia en trabajos de ca lcador, desarrollo gráfico

de toda c lase de proyectos, levantam iento e interpretación de
p lanos y trabajos análogos .

-I Auxi liar Técnico : Categoría de Admin is trativo (Ba-

chil ler , F . P . II o equival ente) .

Cometido o func iones : Auxiliar al técnico superio r en las

ope raciones materiales de proyecto s de obras, así como pre-

paración de bases de conce ntración y redacción de proyectos

y acuerdos ; realización de cuentas aritmét icas ; ut ilización de

máquinas calculadoras y de planímetros ; medición de super-

ficies ; auxiliar en los replanteos; croquizaciones sobre foto-

grafí a s, así como los trabajo s mecanográficos admin istrati-

vos en relación con el desempeño de sus funciones propias que

se les encomienden .

-1 conductor : Categoría de Oficios Varios PTivel II : (Cer-

tificado de Escolaridad, Carnet de Conducir 1 . ' C).

-1 capataz de esta b lecimiento: Categoría de Oficios Va-

rios Nivel I : (Certificado de esco laridad) .
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Cometidos y funciones : Estar al frente de un vivero o es-
tablecimiento de volumen reducido, con responsabilidad res-
pecto a todas las operaciones del mismo y al mando de l per-
sonal de todo tipo que efectúa los distintos trabajos .

Dirección Regional de Planificación y Asistencia Téc nica .

- 1 jard inero : Categoría de Oficios Varios Nivel 1 : (Cer-
tificado de Escolaridad) .

Cometido o funciones: T r abajador que con conocimien-
tos teóricos y prácticos cuali ficados del trabajo de jardinería,
real iza la act ividad propia de esta profesión d irigiendo las fae-
nas de los Peones a su cargo c uando los hubiera ,

Dirección Regional de Producción e Jndustrias Agroali-
mentarias .

-1 del ineante : Categoría de adm inist r at ivo ; (Bachi l ler,
F . P . II Rama Del i n eación o equivalen te) .

Experiencia en trabajos de calcador, desarrollo gráfico
de toda clase de p royectos, levantamiento e interpretación d e
planos y trabajos an á logos .

-1 encargado principa l de ob ras : Categoría de oficios
varios nivel 1 ; (Certificado de escolaridad) .

Cometido o funciones : Estar al frente de una obra o con-
junto de obras de una zona o pro vincia .

-1 capataz de obra: Categoría de oficios v arios n ive l 1 ;
(Certificado de escolaridad) .

Cometido o func iones : Tener a su cargo el mando direo-
ro del pe rsonal obrero con conocim ie n to completo de las obras
o trabajos a realizar .

Dirección Regional de Planificación y A sistencia Técnica .

- 1 analista de laboratorio : Categor ía de Oficios Varios
ni vel I(Bachiller, F .P . II Rama Sanitaria, Especialidad La-
boratorio) .

Comet ido o funciones : Realizar, bajo la supervisión de
su s upe rior , análi sis físicos, químicos y biológicos y determ i-
naciones de laboratorio, para lo cual no es siempre necesario
que se les indi quen las normas y es pecificaciones ; cui dan d el
buen es tado de los aparatos y de su homologación ; preparan
reactivos necesarios y se ocupan de la obtención de los dete r-
m inados en la forma convenient e .

-1 analista laboratorio enolóBco (técnico de laborato-
rio) : Categoría de Oficios Vario s Nivel I , (Bachiller, F .P . II ;
Rama Agraria Especialidad Vi ticultura y Enotecnia o Rama
Química, Especiali dad aná l isis y procesos bás icos o equiva -
lente) .

Cometidos o funciones : Real izar bajo la supe r vi sión de
su superior anál isis físicos, químicos o biológicos y determi-
naciones de laboratorio , para la cual no es siempre necesario
que se les indiquen las normas y especificaciones; cuidan del
buen estado de l os apara tos y de su homologación, preparan
reactivos necesarios y se o c upan de la obtención de los det e r-
minados en la forma conveniente , todo ello relacionado con
la actividad eno ló8ca .

3) Convocar concurso de méri tos de promo ción i nterna ,
para la provis ión, mediante contratación labo ral de duraci ón
indefinida, de 7 plazas distribuidas en las categorías siguientes:

Dirección Regional de Estructuras y Recursos Agrario s :

-2 auxiliares técnicos: Categoría de Administrativo ; (Ba-
chille r , F.P . lI o equivalente) .

-1 analista de campo: Categoría de o ficios varios nivel
1 ; (Bach il l er , F . P . Ii o equivalente) .

Cometido o funciones : Realizar funciones que requieran
conocimientos teó r icos elementale s y dom inio de l as técnicas
necesarios con sujeción a las ins truccione s concretas que reci-
ba , con iniciativa y responsabilidad limitada para adop t ar me-
d i das que aseg uren la buena ejecuc i ón del trabajo encomen-
dado, siemp re bajo la super v isión del Técnico Titulado. Son
labores características de es ta categoría las siguien tes : Po lini-
zación , cruzam ien[os, autofecundaciones, estimaciones de
efedividad floral, inoculaciones, hibridaciones, toma de da-
tos , elaboración aritmética de los mismos y ot ras de conteni-
do análogo .

-1 oficial2 . ` de campo : Categoría de O ficios Varios Ni-
vel II (Certificado de Escolaridad) .

Cometido o funciones : Realizar las funciones para cuyo
ejerc icio les capacita la posesión del correspondiente dip l oma
o las práct icas continuadas de la s m ismas, pudiendo tener las
especia lidades de tractorista , forestal, ganadera y agrícol a .

Segundo.-La reali zación de este proceso selectivo se
aj ustará a lo establ ecido en la L ey Regional 3/1986, de 1 9 de
marzo; en la Ley 30/1984 , de 2 de agosto ; en el Decreto
57/1986 , de 27 de junio , de Acceso a la Funció n Pública y
en las ba ses de la convocatoria .

Tercero. -Las ba ses de la convocatoria y demás r equisi-
tos aplicables al presente proceso selectivo, se encuentran ex-
puestos en los Tablones de Anuncios de la Oficina de Infor-
mación de la Comunidad Autónoma , s i ta en Palacio de San
Esteban , calle Ac isclo Díaz , s/n ; de la Dirección Regional de
la Función Pública, sita en Gran Ví a Escul tor Salzi llo, n .° 1 ,
entresuelo, y de la Sec retaría General Técnica de la Conseje-
ría de Ag ricu ltura, Ganadería y Pesca sita en Plaza Juan
XXIII , s/n de esta c apital .

Cometido o funciones : Auxiliar al técnico superior en las
operaciones materiales de proyectos de obras, así como de pres
pazación de bases de concentración y redacción de proyectos
y acuerdo ; realización de cuentas aritméticas; utilización de
máquinas calculadoras y de planímetros ; medición de super-
ficies ; auxiliar en los replanteos ; croquizaciones sobre foto-
grafías, así como los trabajos mecanográficos administrati-
vos en relación con el desempeño de sus funciones propias que
se les encomienden .

Cuarto.-La soBcitud para participar en este proceso se-
lectivo se formulazá en el mode lo anexo a la pre sente Orden
de Convocatoria .

Quinto.-El plazo de presentación de solicitudes será de
20 días naturales contados a partir del siguiente a la publica-
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia a 6 de octubre de 1986 .-El Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública , José Méndez Espino .
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C06 ALI1~lI DAD AIJfOP10MA
DE U1 REGION DE AAURGA

~ CONSFJER IA DE HACIENDA
Y ADMIN ISTRACION PUBLICA

Dirección Regional ds la Función Pública

Excmo . Sr .

D./Dña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con D .N .I . n .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . mayor de edad, con residencia en . . . . . . . . . . . . . . . . .

calic/plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . n.° . . . . . . . . . . . . . . . . . . y te léfono . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SOLICITA: Ser admit ido al/a !a (a,d ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . convocado/a por

Orden de la Consej ería de Hacienda y Admitti stración Pública de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . .

y publicadola en el «Boletín Oficial de la Región. de Murcia n,° . . . . . . . . . de . . . . . . . . .

para las siguientes p l azas por orden de p rioridad :

1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A cuyo fin ,

DECLARA :

Este anexo es común a las dos convocatorias número 2981 y 305 4

Abonado en metálico . . . . . ❑
Abon ado mediante giro
postal número . . . . . . . . . . . ❑

ANEXO 1

2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1) Reunir en el día de hoy t odos y cada uno de los requisitos exigidos por la Base Pr imer a

de la Convoca tc ria.

2) Acogerse a la Ley 1 3/1982 de Integración Social de los M inusválido s por (b) . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3) Solicitar para la realización de las pruebas las adap taciones de tiempos y medios si-

guientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4) Optar por l a realización de la prueba de (c) . . . . . . . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5) Elegir el idioma (c ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia a . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1986 .

a) Se indicará si es co ncur s o, concurso opos ición u oposició n .

b) Se apecificará el ti po d e m inusvalía .

e) Sólo para el caso de que la Convocatoria establezca opciones en las pruebas .

t ) Se indicará si es co ncurso de m éritos libre o de promoción interna.

EXCMO . SR . CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA . MURCIA
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4. Anuncios

Consejería de Industria,
Comercio y Turismo
2980 ANUNCIO de contrslacjón de las obras de construc-

ción de la F~ ~nal de Fios~ en Cariagcna.
por el procedimiento de subaata con admisióo previa.

La Consejería de I ndustr ia , Comercio y Turismo ha re-
suelto anunciar la contratación pa ra la ejecución de la obra
que se ind ic a a continuación y por el p roce d imiento de subas-
ta con admi s ión previa.

-Obra : Construcción de la Escue la Regional d e Hoste-
lerí a en Cartagena .

-Precio-Tipo de licit ación : 52 .460 .000 pesetas .

-Plazo de ejec ución : Doce meses .

-Ofic i na donde está de manifiesto el expediente : En la
Secretar ía General Técnic a de la Consejería (Negociado de
Cont ratación), Avda. Ten iente Flomesta s/n, p iso 3 .° .

-Fianza provisional : 2% de l precio de licitación (Di s-
pensada en princip io ) .

-Clasificación del con trati sta : GrupoC, subgrupo G2 ,
categoría E) .

-Mode lo de proposición y docu mentos a presentar : F i -
guran en el correspondiente P ;iego de Cláusulas Admi n istra-
t iv as Parti culares .

-Plazo y lugar de p res entación de proposiciones : Se pre-
sentarán en el plazo de veinte días hábiles, co n tados a partir
de la fecha de publicación del presente anuncio oA del B . O . E .
si es posterior, y en e l Registro General de, la Consejeeía .

-A'pertura d e proposi ciones económicas: Se celebra rá al
sextó d ía háb il siguiente al de finalización del plazo de pre-
séntación de ofertas . Si coincicl ;eca en sábado se trasladará al
siguiente día hábi l .

Mu rcia a 8 de octubre de 1986.-E1 Con sejero de Indus-
t ria, Comercio y Turismo, Franci sco Artés Cale ro .

3051 ANUNCIO de sdm isión de la solicitud del pemtiso
de investigac ión denominado «Herrada», u .°
21.572-bis de registro de la Región de Murcia y 2 .457
de la provincia de Alicante, de los términos munici-
pales de Abani ll a (Murc ia), La Algueña y La Roma-
ua (Alicante) .

Be conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la
Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y artículo 70 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978, se hace saber que por el Servicio Territorial de In-
dustria y Energía en Alicante, dependiente de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autóno-
ma de la Regióade Valencia, ha sido admitida con fecha 18
de septiembre del presente año, definitivamente, salvo mejor
derecho, la solicitud presentada por Europea de Mármoles,
S.A., con domicilio en Novelda (Alicante), para el permiso
de investigación de 35 cuadr[culas mineras de sustancias de
la Sección C), especialmente calizas marmóreas, denominado
«Henada», a cuya petición le ha correspondido el número
21 .572-bis de registro de la Región de Murcia y número 2 .457
de la provincia dé Alicante .

El terreno afectado por la petición está situado en los téo-
minos municipales de Abanilla (Murcia), La Algueña y La Ro-
mana (Alicante), y la designación del permiso de investiga-
ción es la siguiente :

Vértices ; meridianos y paral e l os .
Punto de partida y vértice n .° 1 , 0 ° 57 ' 00", 38° 20' 40".
Vértice número 2 , 0 ° 59 ' 20", 38° 20' 40" .
Vértice número 3 , 0 1 59 ' 20", 38° 19' 00" .
Vértice número 4 , 0° 57' 00", 38 ° 19' 00" .

Todos los merdianos están referido s al de Greenwich,
elipsoide de Hayford .

Lo que se hace público para general conoc im iento y con
el fin de que todos aquellos, que tengan la condir.ón d e in te-
resados puedan personarse en el expediente dentro de l plazo
de 15 días a partir de la fecha de publicación de la petición
en e l Boletín Oficial del Es tado .

El Director Regionai de Indutitri a, Miguel Cabellero Sandmsl .

Consejería de , Agricultura,
Ganadería y Pesca
3055 ANUNCIO de subasta para contratación de obras

de construcción de una Agencia del Senicio de Ex-
tensión Agraria en Alhama.

-Denominación de la obra : Construcción de Agencia del
S .E .A. c i A!hama .

-Presupuesto: On ce m i llones trescient as seis m il nove-
cienias cincuenta y dos pesetas (11 .306 .952 pesetas) .

-Plazo de ejecución : Seis ( 6) meses .

-Clasificación requ e rida : Grupo C, Subgrupo 2 y 3 , ca-
tegoria c .

-Plazo y lugar de prestntación de ofertas : Durante los diez
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio
y hasta las 1 3 horas del último día, debiéndose presentar en ma-
no, en la Oficina de Contratación de esta Consejería .

-Apertura de Pli ca s : A las 13 horas del d:a sigu iente há-
bil a aquél en que final ice el plazo de p resentación .

-Documentación exigida y modelo de proposición .

So bre n.° 1 .-Se hará constar el t ít u lo del proyecto, el
nombre o razó n social del liG itador , y con t endrá lo siguiente:
D .N . I . de quien suscriba da ofer[a; para sociedades mercanti-
les, copia de la escritu ra constitutiva y de poderes ; doc umen-
to de calificación empresarial ; certificado de c!asificació n ; acre-
d i t ac;ón de hallarse al corriente en el pago de sus obligacio -
nes fiscales y de Seguridad Soc ial ; acredi t ación de la capaci-
dad de la empresa para con tratar con la Administración se-
gún nueva redacción del artículo 9, L.C.E., establecida por
Real Decreto Leg islat ivo 931/86, de 2 de mayo (B .O.E . de
1 5-5-86 , n .° 114) . Toda la documentación podrá presentarse
en original o en fotocopia legalizada o compulsada.

Sobre n .° 2 .-Proposi ción económica, seacín el siguien-
te detall e :

«El qne suscribe . . ., en su propio nombre o en rep resen-
[ación de . . ., N . I .F . . ., según apoderamiento que acompaño
bastan teado, vecino de . . ., provincia de . . ., con I) .N. I . . ., se
compromete a llevar a cabo las obras de . . . por la cantidad
de. . . pesetas (en letra y número) , incluido el I . V .A . , ajustán-
dose en un todo al Pliego de Cláusulas Particulares Adminis-
t rativas y al de Pres cripciones Técnicas del Proyecto». (Fecha
y fvma del proponente) .

-Docurnentación de interés para los Gcitadores : El proyecto
de las obras se po drá examinar en la Oficina de Contratación de
esta Consejería (Plaza Juan }L= en Murcia), donde asimismo se
Facilttará copia de] Pliego de Clá~ Pafficulares Adrsvn i straflvas.

Murcia a 20 de octubre de 1986.-El Consejero de Agri-
cultura , Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos.
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II . Administración Civil del Estad o

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 2247

C ION DE

DEL ESTADO

Visto el expediente de rever-
sión instruido respecto a la Ca -
silla de Peones Camineros sita
en el p .k . 323,8 de la Carretera
Nacional 340, tramo Murcia-Lor-
ca , Sangonera la Seca, término
municipal de Murcia, y

Resultando : 1 °) Que, en su
momento, fue comunicada, por
la Secretaría General de la Direc -
ción General de Carreteras a l a
entonces Dirección Provincial en
Murcia del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, la inicia-
ción de expediente, por parte de
aquélla, sobre desafectación del
Departamento respecto al inmue-
ble citado, así como que, por con -
secuencia de su tramitaci ón y
cualquiera que fuera la Eorma o
sistema por el que el Estado ad-
quirió el mismo, debería notifi-
carse a los interesados, expropia-
dos o sus causahabientes, que po-
dían hacer uso del derecho de re-
versión que les concede el artícu-
lo 54 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y eoncordantes
de su Reglamento, el cual, con-
forme al criterio de la Dirección
General del Patrimonio del Esta-
do , se concedería siempre y con
independencia del tiempo trans -
currido .

2 .0) Que la Dirección Provin-
cial en Murcia del Departamento
informó a la Secretaría General
de la Dirección General de Carre-
teras , entre otros extremos, que
no existían en la Jefatura de Ca -
rreteras de la Provincia antece-
dentes sobre expropiación de la
parcela en que se encuentra ubi-
cada la Casilla, así como, en or-
den a su situación registral, que
efectuada la oportuna búsqueda,
no encontraba inscrita la finca en
el Registro de la Propiedad co-
rrespondiente en Murcia, exp re-
sando también cu ál fue su último
destino , que no existían perspec -
tivas de otra uti lización de la
misma en relación con el servi-
cio público, y su criterio favora-

ble a su desafectación del Minis-
terio .

Resultando : Que la Dirección
Provincial en Murcia del Depar
tamenta acordó la incoación de
o ficio del oportuno expediente de
reversión del inmueble expresa-
do , para cumplimentar lo precep -
tuado sobre la materia en los ar-
tículos 54 y 55 de la Ley de Ex -
propiación Forzosa y 63 a 70 de
su Reglamento .

Resultando : Que desconocién-
dose cuál fue la forma o sistema
por el que el Estado adquirió el
inmueble, la iniciación del expe -
diente de reversión tenía que no -
tificarse a los interesados, que
podían hacer uso de tal derecho ,
mediante edictos que se pub lica-
rían en el eBoletín Oficial de la
Provincia » y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento en
cuyo término radicaran los bie -
nes y, a tal efecto , por la Direc-
ción Provincial en Murcia del
D e p a r t a mento se ad juntaron
ed ictos -uno al Excmo . Sr . De-
legado General del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de Mur-
cia para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur -
cia» y otro al Ilmo . Sr . Alcalde-
Presidente del Excmo . Ayun ta-
miento de Murcia para su expo-
sición en el tablón de anuncios
del mismo-, en los que se con-
vocaba a todos aquellos que os-
tentaran derechos en cuanto a la
reversión de dicho inmueble ,
bien por haber sido afectados en
e l correspondiente expediente de
expropiación forzosa o por resul-
tar causahabientes de aquéllos ,
para que de interesarles su ejer -
cicio, en el plazo de un mes, com-
parecieran y se mostraran parte
en las actuaciones, personación
que se llevaría a efecto median-
te escrito dirigido a la Jefatura
de Carreteras de Murcia y al que
se adjuntaría la documentación
que acreditara su derecho . El
edicto fue publicado en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» e igualmente estuvo expues-
to en el tablón de anuncios del
Excmo . Ayuntamiento de Murcia
durante el plazo de un mes con -

forme diligencia de su Secreta-
ría General y también, durante el
mismo plazo, lo estuvo en el ta-
blón de anuncios de la Dirección
P r o v i n c i a 1 del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo .

Resultando: Que transcurrido
el plazo concedido, no se produ-
jo comparecencia alguna en el
expediente, y consiguientemente,
no se ejercitó por parte de na-
die el derecho de reversión so-
bre el inmueble objeto de lo ac
tuado.

Considerando : Que realizadas
por la Administración, mediante
procedimiento incoado de oficio,
las actuaciones expresadas de
conformidad con lo preceptuado
en el artículo 54 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa y con-
cordantes de su Reglamento, y
transcurrido el plazo para que el
dueño primitivo, o sus causaha-
bientes, pudieran ejercitar el de-
recho de reversión sin que nadie
lo haya efectuado ni compareci-
do en el expediente, se llega a la
conclusión de que se está en el
caso de dar por terminado éste .

Considerando : Que el expedien-
te fue inicialmente incoado, co-
mo órgano competente por des-
concentración de atribuciones,
por la Dirección Provincial del
Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, pero habiendo sido,
por Real Decreto 2680/1985, de 9
de octubre, suprimidas las Di-
recciones Provinciales del Depar-
tamento y reorganizadas las uni-
dades a d m i n i s trativas depen-
dientes de ellas por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 7 de
febrero de 1986, corresponde a
esta Demarcación de Carreteras
del Estado asumir las funciones
que, en su respectivo ámbito,
competen al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo en orden
a las carreteras de interés gene-
ral, y teniendo presente además
que, conforme al artículo 1°, 1,
letra A)e del Real Decreto 821/
1980 de 18 de abril, en relación
con lo establecido en la Disposi-
ción Adicional de la Orden de la
Presidencia del Gobierno antes
citada, esta Jefatura de Demarca-
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ción de Carreteras del Estado es
competente para resolver el ex-
pediente tramitado .

Vistos los preceptos legales ci-
tados y demás de general aplica-
ción,

Esta Jefatura de la Demarca-
ción de Carreteras del Estado en
Murcia, en uso de las atribucio-
nes que sobre el particular tiene
conferidas, acuerda dar por con-
c3uso el expediente de reversión
instruido de oficio respecto a la
Casilla de Peones Camineros sita
en el punto kilométrico 323,8 de
la Carretera Nacional 340, tramo
Murcia-Lorca, Sangonera la Seca,
término municipal de Murcia .

Notifíquese esta Resolución a
los interesados en la forma es-
tablecida en el artículo 80 .3 de
la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958, con
advertencia de que contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse
recurso de alzada ante el Excmo .
Sr. Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo, en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el si-
guiente a la fecha de su notifica;
ción y por conducto de esta De-
marcación .

Murcia, 15 de septiembre de
1986.-E1 Jefe de la Demarcación
de Carreteras, José García León .

Número 2590

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

Relación de Empresas que en
trámite de notificac ión de reque-
rimiento de devo lución de sub-
venciones y bonificac iones y pre-
sentación de alegaciones, han re-
sultado desconocidas o ausentes
y que se remiten al Excmo. Sr .
Delegado General de l Gobierno
de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y señores Al-
caldes de los respectivos Ayunta-
mientos, para su publicación en
el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y tablón de edictos
municipal, al amparo de lo dis-
puesto en el artícu lo 80.3 de la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las Empresas
que figuran en la presente rela-
ción del derecho que les asiste de
comparecer en la D i rección Pro

vincial del Instituto Nacional de
Empleo, en e l p lazo de 1 5 días há-
bi les, a partir del siguiente al de
su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Reg ión de Murcia», a l
efecto de que formu len por escri-
to las alegaciones o justificacio-
nes que estimen pertinentes, en
relación con las subvenciones y
bonificaciones concedidas.

Empresa: TRESOR, Soc. Coop.
Limitada .

Domicilio : Ctra . Hellín-Paraje
Miraflores, s/n ., Jumilla (Mur-
cia) .

Núm. Patronal : 30/66.440/29 .

Expediente número 3 .029 .

Sobre reintegro de una subven-
ción de 500 .000 pesetas, así como
las bonificaciones de la cuota em-
presarial de la Seguridad Social .

Nombre del trabajador minus-
válido : don Agustín Rodrígtzez
Moreno .

(D .G. 5365 )

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se pub lica diariamen
te, excepto los doiningos y dfam

festivos .

Número 2591

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

Relación de Empresas que en
trámite de notificación de reque-
rimiento de devo lución de sub-
venc iones y bonificaciones y pr e-
sentación de alegaciones, han re-
sultado desconocidas o ausentes
y que se remiten al Excmo. Sr.
Delegado General del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de la
Región de Mu rcia y señores Al-
caldes de los respectivos Ayun ta-
mientos, para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y tab lón de edictos
municipal, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 80.3 de la
Ley de Proced imiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1 958.

Se hace saber a las Empresas
que figuran en la presente rela
.;i.ér, del derecho que les asiste de•
comparecer en la Direcc ión Pro-
vincial de l Instituto Nacional de
Empleo, en el plazo de 15 días há-
biles, a partir del siguiente al de
su publicación en el «Bo letín Ofi-
cial de la Región de Murciau, al

efecto de que formulen por escri-
to las alegaciones o justificacio-
nes que estimen pertinentes, en
relación con las subvenciones y
bonificaciones concedidas .

Empresa: IVESA , Máquinas y
Servic ios de Ofic inas, S . A .

Dom ici lio : calle Ruiz H idalgo,
número 3, Murcia .

Número Patronal 30/59 . 996 .
Expediente número 485 /83 .
Cap . IV del R.D. 1 . 445/82 .
Sobre reintegro de subvención

de 300.000 pesetas, así como bo-
nificaciones deducidas en la cuo-
ta empresarial de la Seguridad
Social .

Trabajador contratado : doña
María del Carmen Nicolás Nico-
lás.

(D.G .5366 )

Número 2708

DELEGACION DE HACIENDA
DE MURC IA

Anuncio de extravío

Habiendo sufrido extravío el
resguardo del depósito siguiente :

Depósito Necesario sin Interés
número entrada 1 .165, número re-
gistro 76 1 , propietario del metá-
lico Plantamar, S . A., garantizado
el m ismo , por importe de ciento
noventa y dos mil setec ientas
ochenta pesetas (192.780), a dis-
posición: Confederación Hidro-
gráfica del Segura,'en concep to
de obras por concierto directo
Confederación Hidrográfica del
Segura, proyecto 01/84 , obras ne-
cesarias conservación ordinarias
e lementos electromecánicos de la
impulsión de ojos sa la bombas y
mando.

Y s iendo necesario la expedi-
ción de un dupl icado de resguar-
do, se hace públ ico para genera l
conocim iento que el resguardo
original extraviado quedará nulo
y sin valor, pud iéndose formular
las rec lamaciones que estimen
oportunas en el plazo de dos me-
ses a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estadou y de
la Región de Murcia. Todo ello a,
tenor de lo dispuesto en el ar-
iículo 36 del vigente Reglamento
de la Caja General de Depósitos .

Murcia, 1 0 de septiembre 1986 .
El Delegado de Hacienda Espe-
cial, José Murcia Mazón .

(D.G. 528 4 )
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III . Administracián de Justicia
J U Z G A D O S * Número 2886 * Número 2932

* Número 2885

PRIMERA INSTANCIA

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SP7CCION B)

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O
El Magistrado-Juez de Primera

Instancia número Dos de Mur-
cia .
Hace saber: Que el día 13 de

enero de 1987, a las once horas,
se celebrará primera subasta pú-
blica, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan, acor-
dada en los autos número 909 de
1985, instados por Banco de San-
tander, S . A., contra don José Za-
pata Alarcón .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L.E.C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose, éstos, en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 16 de febrero de
1987, a las once horas, en la Sala
de Audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación; si ésta
también fuese declarada desierta .
se señala para la tercera . subasta
sin sujeción a tipo, el día 16 de
marzo de 1987, a las once horas,
en el citado local .
Relación de bienes objeto de

subasta:
«Rústica : Un trozo de tierra se-

cano en blanco, de cabida setenta
y cinco áreas y veinticinco cen-
tiáreas, sita en el paraje de Los
Escuderos, partido de la Grajue-
la, término de San Javier . Lin-
dante: al Norte, tierra de Juan
Ibáñez ; Este, la de José María
Moreno Barnuevo; Sur, camino,
y Oeste, de doña Dionisia Zapa-
ta Alarcón. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de San Ja-
vier, folio 5, libro 286, finca nú-
mero 17.551, inscripción 1° . Valo-
rada en dos millones de pesetas» .

Dado en 1\7urcia a 17 de octu-
bre de 198C . - E] Magistrado-
Juez . - El Secretario, Dionisio
Bueno García .

E D I C T O

El Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur -
cia .

Hace saber: Que el día 2 de fe-
brero de 1987 a las once horas,
se celebrará primera subasta pú-
blica, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan, acor-
dada en los autos número 576-85,
instados por Caja Rural Provin-
cial de Murcia contra don Juan
Muñoz Sánchez y otros .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L.E.C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose, éstos, en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 5 de marzo de 1987,
a las once horas, en la Sala de
Audiencia y por el 75 por 100 del
precio de tasación; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se
señala para la tercera, subasta sin
sujeción a tipo, el día 7 de abril
de 1987, a las once horas, en el
citado local .

Relación de bienes objeto de

subasta :

Urbana.-Trozo de tierra riego
rnoreral destinado a la edifica-

ción. Superficie, 200 m2 . Término

de Murcia, partido de San Benito .

Inscrita en el libro 28, sección
8 .a, folio 203, finca 2.338 del Regis-

tro número II de Murcia .

Tasada en 3.500 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 21 de oc tu-
bre de 19 86 .-E1 Magistrado-Juez .
El Secretario , Dionisio Bueno
García .

E D I C T O

El Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
c ia .

Hace saber : Que el día 8 de
enero de 1987, a las once horas,
se celebrará primera subasta pú-
blica, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan, acor-
dada en los autos número 1 . 017
de 1985 , instados por Renault Fi -

nanciaciones, S . A . , contra don
José Blanco Pérez y doña Carmen

Brígido Romero .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-

tículos 1 .499 y 1 .500 de la L.E .C .

y demás pert inentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los lic itado-
res, en la Secretaría de este Juz-

gado, subrogándose, éstos, en las
cargas y gravámenes anteriores y

preferentes .

Si esta subasta se declarase de-

sierta , se anuncia segunda subas -

ta para el día 9 de febrero de
1987, a las once horas, en la Sala
de Audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación; si ésta
también fuese declarada desierta,
se señala para la tercera , subasta
sin sujeción a tipo, el día 9 de
marzo de 1987, a las once horas,
én el citado local .

Relación de bienes objeto de

subasta :

Un vehículo turismo Renaul t-1.1

GTD . matrícu la MU-9740-U . Valo-

rado en 600 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 16 de octubre

de 1986. - El Magistrado-Juez .-
El Secretario, Dionisio Bueno

García .
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Número 2704

DISTRITO

NUMERO DOS DE ALMERIA

El infrascrito Secretario del Juz-
gado de Distrito número Dos
de A lmer ía .

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas número 2. 1 86/ 83, que se tra-
mita en este Juzgado, ha reca ído
el auto del tenor l iteral siguien-
te :

A U T O

En la ciudad de A lmería a nue-
ve de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y seis ; dada
cuenta, y

Resultando : Que e l día 2 de
septiembre de 1 983 en el punto
kilométrico 91,30~0 de la CN-340,
término municipal de Fél ix, se
produjo co lis ión entre los tur is-
mos MU-8962-0 que conducía
Eduardo Manue l Saro Díez y el
camión AL-1801-A que conducía
Enrique González López y pro-
piedad de Antonio Mateo Lirola,
resultando con lesiones la usua-
ria del primero Pilar del Sol
Cortés, que invirtió en su cura
ción catorce días con cuatro de
asistencia y ocho de incapacidad,
así como el con ductor Eduardo
Manuel Saro Díez que curó en
cincuenta días con los mismo;;
de incapacidad y ambos sin se-
cue las y con daños el tur ismo
va lorados en ciento ochenta y
siete mil novecientas noventa y
ocho pesetas; el camión tenía se-
guro concertado con la Ent idad
MAPFRE , n ° póliza 224-90412923
y él turismo con la Cía. Seguros
General Española de Segu ras, n°
póliza 0A3 107863 y 0031 060 14,
ambas en vigor .

Considerando : Que, conforme
a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley sobre Uso y C irculación
de Vehículos de Moto r , de 24 de
diciembre de 1962, texto refun-
dido aprobado por D ° de 21 de
marzo de 1968, una vez recaída
sentencia firme absolutoria u
otra resolución que ponga fin,
provisional o definitivamente, al
proceso penal, sin declaración de
responsabilidad, es conveniente
dictar el auto preven ido en ~~7
mismo, en el que determine la
cantidad máxima que pueda re-
clama:-sc como indemnización cie
los dañcs y perjuicios sufridos
y amparados por el Seguro Obi,'
gatorio de Responsabilidad Civil .

Considerando : Que en apl ica-
ción de e llo y de lo establecido
en el artículo 23, C, del Heglamen-
to del Seguro Obl igatorio de Res-
ponsabilidad Civil, de 19 de no-
viembre de 1964, que fija el lími-
te cuantitativo de la reparación
de daños corporales, y ten iendo
en cuenta que los perjudicados
Eduardo Manuel Saro Díez y Pi-
lar del Sol Cortés, el día de au-
tos su fr ieron lesiones de consi-
deración de las que tardó en cu-
rar con cincuenta-días de incapa-
cidad, el primero, y con ocho
días de incapacidad, la segunda,
procede fijar como cuantía má-
xima a reclamar en concepto de
indemnización la suma de trein-
ta mil pesetas a Eduardo Manuel
Saro Díez, y cuatro mil ochocien-
tas pesetas a Pi lar del Sol Cor-
tés, ambos por días de incapaci-
dad .

Vistas las d ispos iciones legales
citadas y demás de general apl i -
cación , S .S °, por ante mí, e l Se•
cretario, dijo : Que a los efectos
establecidos en el referido artícu-
lo 10 de la Ley sobre Uso y Circu-
lación de Vehículos de Motor, fi-
ja la cuantía máxima de indem-
nización a reclamar por Eduardo
Manuel Saro D íez en tre inta mil
pesetas, y por la per judicada P i-
lar del So l Cortés en la cantidad
de cuatro mi l ochocientas pese-
tas .

As í por este auto, lo manda y
firma el Sr . don C ristóbal Garc ía
Teruel, Magist rado-Juez de Dis-
trito número Dos de esta ciudad;
de que doy fe.

Y para que conste y s irva de
notificación en forma a la parte
interesada, expido el presente en
Almería a nueve de noviembre de
mil novecientos ochenta y seis.-
El Juez de Distrito .-E1 Secreta-
rio .

* Número 291 2

PRIMERA INSTANCI A
YE CI L A

EDICT O

Don Francisco Abellán Martínez,
Juez de Distrito de la ciudad
de Yecla, en funciones de Juez

ide Primera Instancia de la mis-
ma y su partido .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio
declarativo de menor cuantía,
con el número 201 de 1985, pro-

movidos a instancia de Caja Ru-
raA ~CooperaCiva Agrxcala San
Isidro, de Jumilla, representada
por el Procurador de los Tribu-
nales don José Varela Varela
contra el Grupo Sindical de Colo-
nización número 13 .334, cuyo úl-
tima domici lio conocido fue en la
ciudad de Jumilla, calle Albano
Martínez, número 44, sobre re-
clamación de cantidad, cuantía
598 .132 pesetas, y en virtud de lo
acordado en providencia diota ,da
en los mismos con esta fecha, se
emplaza a la referida entidad de-
mandada para que, en el término
de diez días, comparezca en au-
tos, personándose en legal forma,
con la prevención de que si no lo
verifica será declarada en rebel-
día, y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho .

Y para su inserción en los pe-
riódicos oficiales y que sirva de
emplazamiento de dicho deman-
dado, expido la presente en Ye-
cla a doce de septiembre de m il
novecientos, digo, en Yecla a dos
de octubre de mil novecientos
ochenta y seis.-Francisco Abe-
llán Murcia: -La Secretaria Ju-
dic ial .

* Número 2 900

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O
Don Joaquín Angel de Domingo

NTartínez, Magistrado - Juez de
Primera Instancia número Cua-
tro de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juz-
gado, bajo el núm. 406 de 1986-B,
se siguen autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguidos a
instancia de don Federico Monto-
ya Crarcerán, contra las fincas es-
pecialmente hipotecadas por don
Ireno Fernández Nicolás y doña
Elisa María Pérez Fernández, en
los que por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la ven-
ta, en pública subasta y por el
término de veinte días hábiles,
los bienes hipotecados a los refe-
ridos deudores y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose
para la primera subasta el día 19
de diciembre próximo y hora de
las once de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sir-
viendo de tipo para la misma el
valor fijado en la hipoteca y que
se expresará en cada finca. Para
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el caso de que se declare desier-
ta la primera se sefiala para la
segunda el día 28 de enero de
1987, a la misma hora y lugar,
con rebaja del 25 por 100 del tipo
que sirva para la primera, y para
el caso de que igualmente se de-
clare desierta, se señala para la
tercera el día 4 de marzo siguien-
te, a igual hora y lugar, sin lici-
tación a tipo, y restantes condi-
ciones del edicto .

CONDICIONES :

i.a Servirá de tipo pa ra la su-
basta la cantidad en que han si-

do tasados en la escritura de
constitución de hipoteca .

2 .3 No se admitirán posturas
que no cubran dicho tipo.

3^ Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores
consignar previamente en la 112a
sa de este Juzgado, o en el esta-

blecimienko destinado al efecto,
el 20 por 100 del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán ad-
miiidos .

4a Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se refie-
re la regla 4 .a, están de manifies-

eto exila Secretaría; que se enten-
derá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes ---si los hu-
biere al eTódito del actor, conti-
nuarán subsistentes, exvtendiéxulo-
se que el rematante los acepta y
queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio
del remate .

FINCA:S QUE SE SUBASTAN :

1 ° Trozo de tierra secano, en
término de San Javier, paraje de
La Calavera , que mide mil metros
cuadrados; linda: Norte, camino
de Ronda, en proyecto; Sur, te-
rrenos de don Joaquín Castej ón;
Este, otra finca del mismo inte-
resado, antes de don Ramón Ta-
ranto, y Oeste , en línea de vein -
ticuatro metros y cincuenta cen-
tímetros, terrenos de doña As -
censión Albaladejo .

Inscrita en el l ibro 149 de San
Javier, folio 85 , f inca 10.284, ins-
cripción 1° del Registro de la
Propiedad de Murcia número II .

Tasada a efectos de subasta en
7200.000 pesetas.

2° Trozo de tierra secano, en
término de San Javier, paraje de
La Calavera; ocupa cuatrocientos
cuarenta y un metros cuadrados,
y linda: Norte, camino de Ronda,
en proyecto ; Sur, terrenos de don
Joaquín Castejón, camino en me-
dio; Este, terrenos del Ejército
del Aire, y Oeste, la que se des-
cribe a continuación .

Inscrita al libro 124 de San Ja,
visr, folio 190, finca 8 .371, inscrip-
ción 1 a de1 mismo Registro .

Tasada a efectos de subasta en
la cantidad de 3 .200 .000 pesetas .

3° Trozo de tierra secano, en
el mismo término y paraje que
las anteriores, de caber tres-
cientos ochenta y cuatro metros
cuadrados, o sean, dieciséis me-
tras de fachada por veinticuatro
de fondo, y linda: Norte, camino
de Ronda, en proyecto ; Sur, te-
rrenos de don Joaquín Castejón,
camino en medio; Este, la finca
antes descrita, y Oeste, la finca
descrita en primer lugar .

Inscrita a los mismos libro, fo-
lio y número de finca que la an-
terior .

Tasada a efectos de subasta en
la cantidad de 2.900 .000 pesetas .

Dado en Murcia a dos de octu-
bre de mil novecientos ochenta y
seis.--Joaquín Angel de Domin-
go Ma_rFfnwz .-Fiil Secretario .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se pub lica diariamen-

te, excepto los domingos y dfas

fest ivos .

* Número 2887

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A )

Cédula de notifi cac ión

En los autos de tercería de me-
jor derecho tramitada en este
Juzgado, y de la que seguidamen-
te se hace menc ión, se ha dicta-
do la resolución que en su parte
necesaria dice así :

Sentencia. -- En la ciudad de
Murcia a veint iséis de septiembre
ft mil novecientos ochenta y seis .
Vistos nor mi, María Jover Ca-

rrión, Magistrado, Juez de Prime-
ra Instancia número Dos de Mur-
cia. los presentes autos de terce-
ría de mejor derecho (por los trá-
mites de juicio declarativo de
menor cuantía), promovida por
el procurador don José María Ji-
ménez Cervantes Nicolás, en nom-
bre y representación de Sanea-
mientos Mastia, S. A., con domi-
cilio en Cartagena, calle Alfonso
XIII, número 43, de la barriada
de Los Dolores, y defendida por el
Letrado don José Luis Flores
Bernal contra la mercantil Codi-
mel, S . A., con domicilio en esta
capital, representada por el Pro-
curador don Carlos Jiménez Mar-
tinez y defendida por el Letrado
don Fidel Pérez Abadía, y contra
don José Luis Castejón Rivera,
mayor de edad, contratista y veci-
no de San Javier, con domicilio
en General Mola, número 11, que
no compareció en autos por lo
que fue declarado en situación de
rebeldía procesal, sobre derecho
federativo al acreedor del ejecu-
tante en los autos de juicio trami-
tados en este Juzgado con el nú-
mero 1 .837 de 1983 y de cuyos au-
tos dimana esta tercería .

Fallo: Que desestixnando la de-
manda interpuesta por el Procu-
rador don José María Jiménez
Cervantes Nicolás en nombre y
representación de Saneamientos
Matías, S. A., contra Codimel
S. A., representada por el procu-
rador don Carlos Jiménez Martí-
nez y don José Luis Castejón Ri-
vera; debo absolver y absuelvo a
la demandada de las peticiones
formuladas de contrario ; con im-
posición de las costas procesales
a la parte demandada . Notifíque-
se al demandado rebelde la pre-
sente resolución en la forma que
determina el artículo 769 y con-
cordantes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, a no ser que la par-
te actora solicite su notificación
personal. Llévese testimonio de
esta resolución a los autos de su
razón. Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.-María Jover .-Rubricada .

Y para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Mürcia» y fijarla en el tablón de
anuncios de este Juzgado a efec-
tos de que sirva de notificación al
demandado don José Luis Caste-
jón Riyera,libro el presente que
firmo en Murcia a tres de octu-
bre mil novecientos ochenta y
seis. - El Secretario, Dionisio
Bueno García .
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Número 2796

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Mol ina Serrano,
Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Secre-
tario de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Alba-
cete, con sede en Murcia, por
permiso de su titular .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Ofic ial
de la Región de Murcian, hace sa-
ber : Que por la Letrada doña Ma -
ría del Carmen Fernández Cone-
jero , en nombre y representación
de Miguel Angel Fernández -Villa-
cañas Marín . se ha interpuesto
recurso contencioso - administra-
tivo contra la resolución del Ex-
celentísimo Sr . Rector Magnífico
de la Universidad de Murcia por
la que se deniega las plazas soli-
citadas con fecha 17 de octubre
de 1985 de Profesor encargado de
curso niveles B y A en la Facul -
tad o Escuela de Estomatología
del Departamento o Universidad
docen te Prótesis .

Y en cumplimiento de lo pre -
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b) , y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resoluci ón recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan -
te de la Administración .
Dicho recurso ha sido registra -

do bajo el número 468 de 1986 .
Dado en Murcia a 8 de octubre

de 1986 . - Francisco Molina Se -
rrano .

Número 2792

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Adm inistración de
Justicia, en funciones de Secre-
tario de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Au-
diencia Territorial de Albacete,
con sede en Murcia, por perm i -
so de su titular .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Bo letín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-

ber : Que por el Procurador don
Francisco Aledo Martínez, en
nombre y representación de Hi-
droeléctrica Española, S . A ., se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolu-
ción dictada por la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo
de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia desestimando
el recurso de alzada interpuesto
por la entidad recurrente, contra
la resolución de la Dirección Re-
gional por la que se acordaba que
por Hidroeléctrica Española, S .
A., se volverá a aplicar la tarifa
de riegos R .a, al abono a nombre
de don Arturo Lafuente Cánovas,
Condominio Rincón de Yéchar
(hoy S.A.T. número 5.964), prac-
ticar la liquidación correspon-
diente y realizar el traspaso de la
póliza a nombre de dicha S .A.T .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren inte rvenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el. níunem 466 de 1986 .

Dado en Murcia a 7 de octubre
de 1986 .-Francisco Molina Se-
rrano.

Número 2794

SALA DE LO CONTENCIOSO -

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administrac ión de
Justic ia, en funciones de Secre-
tario de la Sa la de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Au-
diencia Terr itoria l de A lbacete,
con sede en Murcia, por permi-
so de su titular .
Por el presente anuncio que se

publicará en e l «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Julián Martínez Garc ía, en nom-
bre y representación de Juan Jo-
sé Parrilla Cánovas, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la reso lución
del Ilmo. Sr . Conse jero de Ha-
cienda y Administración Púb lica

de la Comunidad Autónoma de
Murcia, por la que se deniega la
compatibilidad específica solici-
tada .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los art ículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 469 de 1986 .

Dado en Murcia a 9 de octubre
de 1986 . - Francisco Molina Se-
rrano .

Número 2728

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el recurrente don
Salvador Romanf Lax, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunica-
ción, sobre abono de las diferen-
cias entre lo percibido por clases
pasivas y haber permanecido en
servicio activo .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
:niento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 360 de 1986 .

Dado en Murcia a 10 de octubre
de 1986. - Francisco Molina Se-
rrano .
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MURCI A

Convocatoria de concursaoposi -
ción para proveer una plaza de
Sargento d e l Servicio de Extin -

ción de Incendios .

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión del día 30 de julio de 1986,
acordó aprobar la convocatoria
de concurso-oposición para pro-
veer una plaza de Sargento del
Servicio de Extinción de Incen-
dios .

La convocato ria se sujetará a
las siguientes

B A S E S

Primera .-Objeto de la convo-
catoria .

Es objeto de esta convocato-
ria la provisión en propiedad,
mediante concurso-oposición, de
una plaza vacante de Sargento
del Servicio de Extinción de In-
cendios en la planti lla de perso-
nal funcionario de este Ayunta-
miento, dotada con los emolu
mentos correspondientes al Gru-
po C, nivel 6 .

La convocatoria se publicará
íntegra en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y un ex-
tracto de la misma en el «Boletín
Oficial del Estado» .

Segunda. - Requisitos de los
aspirantes .

Para tomar parte en el concur-
so-oposición será necesar io :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y
no haber cumplido los 35 en la
fecha en que final ice e l plazo de
admisión de instanc ias.

A quienes ostenten la condic ión
de funcionarios públ icos el exce-
so del límite máximo de edad les
será compensado co n los servi-
cios crue lleven prestados a la Ad-
ministración Púb lica en cualquie
ra de sus esferas .

-- Estar en posesión del títule
de Bachiller Superior, FP-2 t7
equivalente .

-- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de 1,n

Administración Local, ni hallarse diten poseer título de Bachiller
inhabilitado para el ejercicio de Superior, FP-2 o equivalente .
la función pública .

- No padecer enfermedad ni
defecto físico que le inhabilite pa-
ra el ejercicio de las funciones
propias de l cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a re-
conocimiento por los Servicios
P,Tédicos Municipales antes de su
torna de posesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su cond:'-
ción de minusválido como su ca-
pacidad para desempeñar las ta-
reas o funciones del puesto me
diante la oportLUna, certificac ión
expedida por el INSERSO.

En cumpl imiento de lo estab le-
c ido en el Cap ftulo I , apartado E )
del acuerdo del P leno de este
Ayuntamiento de 27-3-85, se re-
serva para la promoción interna
de los funcionarios munic ipales
que a continuación se indicará, el
50% de las p lazas previstas en
esta convocatoria, atend iendo a
sus puestos profesionales, capa-
cidad e idoneidad para los pues-
tos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por pro
moción interna se sumarán a las
plazas restantes de turno libre,
siendo comunes a todos los aspi
rantes, sean l ibres o de p romo-
ción, las pruebas de selección .

En ningún caso a los aspiran-
tes por el turno de promoción se
les considerará como mérito el
haber prestado servicios tempo-
ralmente en puestos simi lares a
los convocados .

Para pode r par ticipar en el tur-
no de promoción se requieren los
quieren los siguientes requisitos :

- PertPnecer a l Grupo de Ad-
ministración Especia l .

- Acreditar estar en posesión
del título de Bachiller Super ior,
FP-2 o equivalente . Quienes se
hallen en posesión de título de
Graduado Escolar, FP-1 o equiva-
lente podrán presentarse por es-
te turno y, en el supuesto de ob-
tener plaza, percib irán las retri-
buc?enes del nivel 7-D-15 del Ca-
tálogo de puestos de trabajo, pa-
sando a percibir las del nivel 7-C-
15 desde el momento en que acre

- Estar ocupando una plaza
de Cabo de l Serv icio de Extinción
de Incendios durante dos años
ininterrumpidos .

- No haber s ido sancionado
por falta grave o muy grave en
los tres años anteriores a la fecha
de esta convocatoria, ni haber
acumulado más de dos sanciones
por falta leve en ese período .
- Tas pruebas selectivas serán

comunes a todos los aspirantes,
sean libres o de proYnociór, in-
terna .

'I'ercera .-Instar,cias .
Las instancias serán dirigidas

al Ilmo . Sr . Alcalde-Presidente y
se presentarán en el plazo de 20
días natu rales a partir del si-
guiente al de la publicación de la
convocatoria en e l aBoletfn Ofi-
cial del Estado» .

Para ser admitido y tomar par-
te en la práctica de las pruebas
selectivas, bastará con que los as-
pirantes manifiesten en su ins-
tanc ia que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas,
referidas a la fecha de exp iración
del p lazo señalado para la presen-
tación de la misma, uniendo a la
instancia el documento acredi ta-
tivo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad
de 1 .000 pesetas en concepto de
derechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos
de examen a los aspirantes que lo
soliciten y acrediten , con certifi-
cación del INEM , que están en si
tuación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concen-
to, o que la cantidad q ue perciber,
es inferior a la mitad del sa la:io
mínimo interprofes iona l , sea por
desempleo o por cualquier traho-
io que realicen .

Cuaria.-Admisión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presenta
ción de instancias la Corporación
Municinal dictará resolución de-
clarando aprobada la l ista de ^,'
mitidos y excluidos, que se publi
car~, er. el nBoletín Oficial de la
Región de Murcia», con indica-
ción del plazo de subsanación
que se concede a los excluidos v
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determinando el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios , me-
diante publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murciau .

Qu inta .-Tribunal .
El Tribunal calificador estará

integrado en la siguiente forma :
Presidente: Teniente de Alcalde

de Personal y Régimen Inter ior .
Presidente suplente : Ten iente

de A lcalde de Economía y Ha-
cienda .

Vocales :
- El Jefe de l Servicio .
- 1 nombrado por la Delega-

ción de Educación y Ciencia .
- 3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales, dos
serán del mismo nivel de cono-
cimientos que el exig ido en las
pruebas y uno a propuesta de l
Com ité de Persona l .

Vocal-Secretario : S e c r e t ario
General de la Corporación.

Asesores: El Tribunal podrá
nombrar asesores especia listas
para todas o algunas de las prue-
bas .

El proceso de selección podrá
inc luir pruebas psicotécnicas que
se realizarán en e l momento que
decida e l Tr ibunal .

A efec tos de percepc ión de asis-
tencias por los miembros del
Tribunal se fija la categoría p ri-
mera de las establecidas en el
Anexo IV de l R.D . 1 344/ 1 984 , de 4
de julio, sobre indemnizaciones
por razón del servicio .

Sexta .-Comienzo y desarrollo
de la fase de oposición .

Los ejercicios de la fase de opo-
sición darán comienzo una vez
transcurridos dos meses desde la
publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

La práctica de los ejercicios
que no se real icen conjuntamen-
te dará comienzo por los aspiran-
tes cuyo primer apellido empiece
por la letra F, siendo convocados
en único Ilamamiento, por lo que
deberán optar por uno solo de
el los si se origina incompatibili-
dad horaria en la práctica de los
ejercicios de distintas pruebas se-
lectivas .

Séptima. - Ejercicios de la
oposición.

Los ejercicios de la oposición
serán los siguientes :

1 °-Tallado y condiciones fí-
sicas. Este ejercicio será dirigi-
do por un Profesor de Educa-

ción Física designado por el Tri-
bunal y realizado en presencia de
éste. Constará de los tres si-
guientes apartados :

A) Tallado : Los aspirantes
deberán tener una talla mínima
de 1,65 m., siendo calificados de
«apto» o «no apto» .

B) Condiciones físicas : Este
apartado constará de las siguien-
tes pruebas :

- Saltar una altura de 1,20 m .
en estilo de tijera .

- Levantar con las dos manos
un peso de 40 Kg. tres veces, en
estilo de fuerza .

- Subir y bajar por una cuer-
da lisa a la altura de 5 m ., pun-
tuando el estilo .
- Pasar la escalera horizontal

suspendida.
-Subir y bajar la escala ma-

rina .
- Pasar un tablón colocado a

75 cm. de altura sobre el suelo,
terminando con salto de longitud
desde el extremo del tablón, sin
caerse de él ; de producirse caída
se continuará desde ese punto y
el tiempo seguirá contando.

Todas estas pruebas se realiza-
rán como un solo ejercicio sin
interrupción:
- Recorrer la distancia de

1 .500 metros .
- Recorrer la distancia de 100

metros con obstáculo intermedio
de 1,70 m. de altura.
- Nadar a estilo libre en un

largo de piscina hasta el centro,
sumergiéndose en ese punto has-
ta recoger un objeto del fondo y,
tras sacarlo, continuar nadando
hasta depositarlo en el borde de
la piscina .

C) Demostración de práctica
y conocimientos técnicos del ofi-
cio mediante la realización de las
siguientes pruebas :
- Escaláda por fachada con

una escalera de ganchos hasta
una cuarta planta de piso .
- Lanzamiento de una cuerda

de bombero, desde la cuarta
planta .
- Izar un extintor hasta la

cuarta planta .
- Desembarco en escalera aé-

rea y bajada por ésta, desde la
cuarta planta .

- Pasar en equilibrio por un
tablón de 5 metros de longitud
colocado a una altura de 75 cm .,
con salto de longitud desde el
extremo del tablón .

Estas pruebas se realizarán co-
mo un solo ejercicio sin inte-
rrupción, puntuando la per fec-
ción y tomando el tiempo .

2 .0 - Desarrollar por escrito,
durante tres horas como máx i-
mo, la resolución de supues tos
prácticos que planteará el Tribu-
nal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio , re lativo a
tareas propias de las funciones
asignadas al puesto de trabajo,
de acuerdo con el temario del
programa de la parte especial .

Los opositores leerán el ejerci-
cio en acto público, en la fecha
que determine el Tribunal, con-
testando a su vez a las preguntas
y aclaraciones que éste formu le .

3.0 - Desarrollar por escri to,
durante dos horas, como máxi-
mo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto , uno de la
parte general y dos de la parte
especial .

Octava.-Baremo de méritos .
Los méritos alegados que sean

justificados d o c u m entalmente
por los aspirantes en e l momen -
to de presentar la instancia, se-
rán valorados con arreglo a l si-
gu iente baremo :

1 . Por años de exper iencia en
puesto de simi lar cometido e im-
portancia en la Administración
Loca l en municip ios con pob la-
ción de más de 100 .000 habitan-
tes, hasta 4,00 puntos .

2 . Por años de experiencia en
puesto de s imilar cometido e
impor tancia en la Administra-
ción Loca l en municipios con vo-
lumen de población de hasta
100.000 habitantes, 1,00 puntos .

3. Por años de experiencia en
puesto de simi lar cometido e im-
portanc ia en empresas privadas,
0,50 puntos .

4 . Por estar en posesión de
otra titulación académica, rela-
cionada con el área de conoci-
mientos necesarios para el de-
sempeño del puesto de trabajo,
0,50 puntos .

5 . Por la realizac ión de cursi-
llos de especialización y otros
méritos, 3,00 puntos .

Novena. - Cal ificac ión de los
ejercicios .

Los ejerc icios serán el im inato-
rios y calificados hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo preciso
alcanzar 5 puntos en cada uno de
e llos para considerarse apro-
bado .
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El número de puntos que po-
drán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal, en cada
uno de los ejercios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el
total por el número de asistentes
de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

El orden de calificación defini-
tiva estará determinado por la
suma de las puntuaciones obte-
nidas en el conjunto de los ejer-
cicios y méritos.

Décima.-Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramiento .

Terminada la calificación de
los aspirantes, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados,
por orden de puntuación, no pu-
diendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas, y elevará
dicha relación al Ilmo Sr. Alcal-
de al objeto de que se lleve a ca-
bo el nombramiento correspon-
diente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión,
conforme a lo previsto en los ar-
tículos 109 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Administra-
tivo .

Los a s p i r a n t e s propuestos
aportarán ante la Administración
Municipal, dentro del plazo de 20
días naturales desde que se haga
pública la resolución del Ayunta-
miento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la
convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación,
no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actua-
ciones,sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la ins-
tancia .

En el supuesto de tener la con-
dición de funcionario público, es-
tarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos, ya acre-
ditados, para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presen-
tar únicamente certificación del
Miniskcrio u Organismo de quien
dependan, acreditando su condi-
ción y demás circunstancias que
consten en su expediente perso-
nal .

Undécima.-Incidencias .
El Tribunal queda facultado

para resolver las dudas que se
presenten, y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de
la oposición en todo lo no previs-
to en las presentes bases, y siem -
pre que no se opongan a las mis-
mas .

Duodécima .-Recursos .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación
del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en
la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo .

TEMARI O

Parte genera l

Temas :

1 . - La Constitución española
de 1978 . Principales derechos y
deberes de los españoles conte -
nidos en la Constitución.

2.-La Corona . Las Cortes Ge-
nerales : composición y funciones .
El Gobierno . El Poder Judicial .

3 -La organización terr itor ia l
de l Estado . Admin is tración Cen-
tral. Administración Autonómica .
Administrac ión Local . La Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia . Organos que comprende .

4 .-El Municipio . Concepto y
e 1 e m e n t o s del municipio . El
Ayuntamiento Pleno . La Comi-
sión de Gobierno . Competencias
mun icipa les .

5~-Persona l al servíc io del Mu-
nicipio . Funcionarios. Persona l la-
bora l . Derechos y deberes . Sindi-
cación . Seguridad Socia l y dere-
chos pasivos .

PARTE ESPECIAL

Temas :

1 .-Calor. Temperatura . Canti-
dad de calor. Caloría. Calor espe-
cífico .

2.-Propagación del calor. Irra-
diación. Convención . Conducc ión.
Dilatación de los cuerpos só l idos,
líquidos y gaseosos .

3 :-¿Qué es el fuego? Las llar
mas. El humo . Causas del fuego .
Magnitud del fuego . Forma. T iem-
po .

4. - Sustancias combustibles .
Inflamables e inin flamables . Pun-
to de fuego . E l petró leo y sus de-
rivados .

5.-Objeto de la química . Cuer-
pos simples y compuestos . Nom-
bres y símbolos. Mezclas, combi-
naciones y reacciones químicas .
Representación de los átomos y
de las moléculas . Fórmulas . Va-
lencia química . Oxidos, ácidos,
bases y sales .

6 .-F'luidos . Presión atmosféri -
ca. Caudal . Manómetros . Pérdida
de carga . Pérdida por fricción .
Pérdida por elevaci ón .

7 .-El agua . El agua pulveriza -
da . Agua tensoactiva . Agua car -
bónica .

8~Principio de la extinción del
fuego . Triángulo de fuego . Com-
batir el calor . Control de oxígeno .
Contro l de combustible .

9 -Concepto de fuerza , repre-
sentación. Sistemas de fuerzas.
1Zesultante. Fuerzas concurrentes .
Fuerzas para lelas . Pa lanca .

10 .-Apeos . Principios básicos
de un apeo . Nomenclatura de los
elementos constitutivos de un
apeo . Apeo de huecos . Apeos de
forjados y muros .

11 .-Llamadas . Salidas . Man-
dos . Enlaces radio-telef ónicos .
Escalonamiento de la reserva de
vehícu los y personal . Situación
del personal en los vehículos y
trabajos a real izar. Colaborado -
res del servicio . Al imentación d e
los vehículos. Hidrantes . Regreso
de un servicio y puesta a punto
de los vehículos .

12 .-Normas generales de todo
siniestro. Reconocimiento de la
zona. Salvamento . Pro tección de
las zonas a fectadas y no afec ta-
das. Cercar el incendio y l im itar-
lo a su punto de origen . Ex t in-
ción total . Inspección final.

13. - Mangueras. Cuidado de
las mangueras . A lmacenamien to
de las mangueras . Disposición de
las mangueras .

14.-Boquillas, sus clases. Lan-
zas de chorro macizo . Repartido-
res . Lanza de tu tógeno . Lanzas de
espuma de alta expansión . Mane-
jo de la lanza de chorro macizo
de agua. Chorros nebu lizadores y
macizos, ventajas e inconvenien-
tes.

15.-Materias en combustión y
materiales apropiados para su ex-
tinción. Materias sólidas combus-
tibles con llamas y brasas . Líqui-
dos combustibles formando ll^:-
ma . Sólidos que queman en es
tado l íqu ido . Los que arden en es-
tado gaseoso formando llama, y
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también a pres ión. Fuegos e ins-
talaciones y equipos eléctricos .
Fuegos metá licos .

16.-Incendios especiales y mo-
do de atacarlos. Incendios al aire
libre . Incendios en edificios . Fue-
go en sótanos . Fuego en aparca-
mientos subterráneos. Fuego en
túneles . Fuego en bosques . Fue-
gos en grandes vo lúmenes. Fuego
en locales públicos .

1 7.-¿Es nocivo el humo para
los bombe ros? Aparato extractor
de humos. Venti lación . Dónde
ventilar . Cuándo ventilar . Cómo
ventilar . Preaauciones para la
ventilación.

18 .-Equipos respiratorios au-
tónomos: constitución, descrip -
ción. Máscara de visión panor á-
mica. Regulador automático de
presión. Botella con grifo de pa -
so. Soporte de atalaje . Manóme -
tro. Trasvasador . Caja. Manteni-
m iento .

19 . ---~eneradores de espuma .
Clases de espuma. Característi-
cas de la espuma. Ataque al fue-
go. Espuma física de alta expan-
sión. Sofocación . Enfriamiento .
cubrir el fuego. Comportamiento
al aire libre de la espuma . Líqui -
dos con bajo punto de combus -
tión. Limpiezade los locales . Res -
pirar dentro de la espuma. Man-
tenimiento - de equipo de espuma
de alta expansión .

20. = Extintores.Clasi ficación
de los fuegos. Gas impulsor de
los extintores . Clases de extinto -
res; De brom,uro de metilo . De te -
tracloruro de carbono . De .polvo
normal. , De polvo antibrasa . De
anhídrido carbónico .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos
oportunos.

Murcia, 31 de julio de 1986 .-
El Alcalde .

* Número 2813

MURC "IA

Convocator ia de oposición libre
para proveer plazas de Guardias

de la Policía Mun icipal .

El Ayuntam iento Pleno, en se-
sión del día 30 de julio de 1986,
acordó aprobar la convocato r ia
de oposición libre para proveer
plazas de Guardias de la Policía
Municipal .

La convocatoria se regirá por
las siguientes -

B A S E S

Pr imera.-Objeto de la convo -
catoria .

Es obje to de esta convocatoria
la provisión en propiedad, me -
diante oposición libre, de 4 plazas
vacantes de Guardia de la Policía
Mun icipal, más las que se pro -
duzcan hasta la fecha de comien -
zo del primer ejercicio, dotadas
con los emolumentos correspon -
dien tes al Grupo D. nivel 4 ; inclui-
das en la oferta de empleo pú -
b lico para 1986 .

La convocator ia se publicará ín -
tegra en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», y un ex tracto
de la misma en el «Boletín Oficia l
del Estado» .

Segunda -Requisitos de los as -
pirantes .

Para tomar parte en la oposi -
c ión será necesario :
- Ser español .

-Tener la edad de 18 años y
no haber cumplido los 30 en la
fecha en que finalice el plazo de
admisiónde instancias .
- Estar en posesión del título

de Graduado Escolar , FP-1 o equi -
valente :

- No haber sido expulsado de
ningítn Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de
la , función p,ública .
- No padecer enfermedad ni

defecto físico que le inhabilite pa-
ra el ejercicio de las funciones
propias del cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a re -
conocimiento por los Servicios
médicos municipales antes de su
toma de posesión .

- Acreditar haber prestado el
servicio militar en cualquiera de
los tres Ejércitos, con carácter
obligatorio o volunta rio, o hallar-
se exento de su prestación s iem-
prequé no sea por causa de in -
capacidad física .
Las personas minusválidas ha-

brán de acredi tar tanto su condi -
ción de minusválido como su ca-
pacidad para desempeñar las ta-
reas o funciones de los puestos
o plazas a que aspiren, mediante
la oportiuna certificación expedida
por el INSERSO .

Tercera.-Instancias .
Las instancias serán 'dirigidas

al Ilmo . Sr. Alcalde-Presidente y
se presentarán en el plazo de 20
días naturales a partir del si-

guiente al de la publicación de la
canvoc atoria en el «Boletín Ofl-
ciál del Estado».

Para ser admitido y tomar par-
te en la práctica de las pruebas
selectivas bastará con que los as-
pirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas .
referidas a la fecha de expiración
del plazo señalado para la pre-
sentación de la misma, uniendo a
la instancia el documento acredi-
tativo de haber ingresado en la
Depositaría Municipal la canti -
dad de 500 pesetas en concepto
de derechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos
de examen a los aspirantes que lo
soliciten y acrediten, con certifi-
cación del INEM, que están en
situación de desempleo y qué no
perciben subsidio por tal concep-
to, o que la cantidad que perci-
ben es inferior a la mitad del sa-
lario mínimo interprofesional,
sGa por desempleo o por cual -
quier , trabajo que realicen.

Cuarta.-Admisión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias la Corporacióñ
Muñicipal dictará resoluc ión ¡¡e-
clarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, que se publi-
cará én ~ el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», con indica-
ción del plazo de subsanación
que se concede a los excluidos y
determinando el lugar y fecha cie
comi~ de ' las ejercicios, me-
dianYz -públicación en el «Bolet ín
Ofiéial de la Región de Murc ia» .

Quintá.-Tribuna l .

El Tribunal cali ficador estará
integrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcal-
de de Personal y Régimen Inte-
rior .

Presidente suplente : Teniente
de Alcalde de Éeonomía y Ha -
cienda .

Vocales :

El Jefe del Servicio .
1 nombrado por la Dirección

Provincial de Educación y Cien-
cia .

3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conoci-
mientos que el exigido en las
pruebas, y uno a propuesta del
Comité de Personal .
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V o c a 1-Secretario: Secretario
General de la Corporación.

Asesores : El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas
para todas o algunas de las prue-
bas .

El proceso de selección podrá
incluir p r u e b a s psicotéonicas,
que se realizarán en el momento
que decida el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tri-
bunal se fija la categoría primera
de las establecidas en el Anexo
IV del R.D, 1344/1984, de 4 de ju-
lio, sobre indemnizaciones por
razón del servicio .

Sexta.-Comienzo y desarrollo
de la oposición .

Los ejercicios de la oposición
darán comienzo una vez transcu-
rridos dos meses desde la publi-
cación del anuncio de la convoca-
toria en el B .O.E .

La práctica de los ejercicios
que no se realicen conjuntamente
dará comienzo por los aspirantes
cuyo primer apellido empiece
por la letra F, siendo convocados
en único llamamiento, por lo que
deberá optar por uno solo de
ellos si se origina incompatibili-
dad horaria en la práctica de los
ejercicios de distintas pruebas se-
lectivas .

Séptima.-Ejercicios de la opo-
sición.

Los ejercicios de la oposición
serán los siguientes :

Primero . - Este ejercicio será
dirigido por un FroYesor de Edu-
cación Física designado por e1
Tribunal y realizado en presencia
de éste. Constará de los dos si-
guientes apartados :

A) Talla y relación talla/peso :

Talla: Eiombres, 1,72 m .; muje-
res, 1,66 m .

Relación talla/peso :

Hombres Mujeres

Máximo 4 ,5 4 , 1

Mínimo 3,6 3,3

Calificación: «apto» - «no apto» .

B) Condiciones tísicas : Cons-
tará de las siguientes pruebas :

Levantamiento de pesas. Con la
máxima extensión de brazos y sin
flexión del tronco . Repetir tres
veces el ejercicio :

46 Kg. para hombres; 26 Kg.
para mujeres .

Salto de longitud a pies juntos . alcanzar 5 puntos en cada uno de
Sin impulso de carrera. ellos para considerarse aprobado .

Distancia mínima : 2 ,10 para
hombres; 1,70 para mujeres ,

Flexiones de brazos en barra fi -
ja . Llegando desde la máxima ex-
tensión de brazos a la barbilla a
la altura de la barra.

Repeticiones mínimas : 10 para
los hombres; 3 para las mujeres .

Carrera de 100 metros lisos .

Tiempos máximos: 14 segun-
dos para hombres ; 18 segundos
para mujeres .

Carrera de 1 .500 m. para hom -
bres . Tiempo máximo, 6,00 minu-
tos .

El número de puntos que po-
drá ser otorgado por cada miem -
bro del Tribunal, en cada uno de
los ejercicios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor -
gadas por los distintos miembros
del Tribunal y dividiendo el to -
tal por el número de asistentes
de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio.

El orden de calificación defini-
tiva estará determinado por la
suma de las puntuaciones obteni-
das en el conjunto de los ejerci-
cios .

Carrera de 1 .0 ~00 metros para1
mujeres . Tiempo máximo, 4,20
minutos .

Natación . 25 metros .

Tiempos máximos : 20 segun-
dos para hombres ; 26 segundos
para mujeres .

Aquellos aspirantes que hubie-
ran superado las pruebas físicas
para el acceso a la Academia de
Formación de la Policía Munici-
pal quedarán exentos de este ejer-
cicio, siendo su calificación la que
obtuvieran en aquellas pruebas,
salvo que el mismo aspirante oó-
te por volver a someterse a las
mismas.

Segundo.-COnsistirá en desa-
rrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, un tema de
carácter gerteral determinado por
el Tribunal inmediatamente an-
tes de celebrarse el ejercicio y re-
lacionado con el programa que
se acompaña a la convocatoria,
sin atenerse a epígrafe concreto
del mismo, teniendo los aspiran-
tes amplia libertad en su forma
de exposición .

Tercero -Resolver durante dos
horas como máximo uno o varios
casos prácticos propuestos por el
Tribunal, relacionados con el te-
mario de la parte especial, anejo
a la convocatoria .-

Cuarto.-Contestar por escrito
durante un plazo máximo de dos
horas, tres temas sacados a suer-
te, uno de la parte general y dos
de la parte especial del programa
adjunto.

Octava. - Calificación de los
ejercicios .

Los ejercicios 8erán eliminato-
rios y calificados hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo preciso

Novena. -Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramiento .

Terminada la calificación de
los aspirantes, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados
por orden de puntuación. no pu-
diendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas, y elevará
dicha relación al Ilmo. Sr . Alcal-
de al objeto de que se lleve a ca-
bo el nombramiento co rrespon-
diente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso ,
pueda proceder a su revisi ón, con -
forme a lo previsto en los artícu-
los 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos apor-
tarán ante la Administración Mu -
nic ipal, dentro del plazo de vein-
te días naturales desde que se ha -
ga pública la resolución del Ayu n-
tamiento sob re el nombramient o,
los documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en la
convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación no
podrán ser nombrados, quedan -
do anuladas todas sus actuacio -
nes, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la ins -
tancia.

En el supuesto de tener la con-
dición de funcionario público. es -
tarán exentos de justificar las
condiciones y requisitos, ya acre -
ditados, para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presen-
tar únicamente certificación del
Ministerio u Organismo de quie n
dependan, acreditando su condi-



ción y demás circunstancias que
consten en su expediente perso-
nal .

Décima.-Incidencias .

E l Tribunal queda facultado pa-
ra resolver las dudas que se pre -
senten , y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden de la
oposición en todo lo no previsto
en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Undécima.-Recursos .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuac ión
del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

TEMARI O

Temas:
Par te general

1 . - La Constitución española
de 1978. Principales derechos y
deberes de los españoles conte -
nidos en la Constitución .

2 .-La Corona. Las Cortes Ge-
nerales: composición y funciones .
El Gobierno. El Poder Judicial .

3 .-La organización territorial
del Estado. Administración Cen-
tral . Administración Autonómi-
ca. Administración Local . La Co-
munidad Autónoma de la Región
de Murcia. Organos que com-
prende .

4 . - El Municipio . Concepto y
elementos del Municipio . El Ayun-
tamiento Pleno.La Comisión de
Gobierno. Competencias munici-
pales.

5.-Personal al se rvicio del Mu-
nicipio . Funcionarios . Personal
laboral . Derechos y deberes . Sin-
dicación . Seguridad Social y de -
rechos pasivos .

T EMARI O

Temas :

Parte especial

1. - La circulación. Concepto .
Circulación. tránsito y tráfico .
Elementos que intervienen en la
circulación. -

2.-Principales organismos pú-
blicos que tienen asignada com-
petencia en materia de circula-
ción. Competencia atribuida a los
Alcaldes en materia de circula -
ción.

3 .-El Código de la Circula-
ción. Concepto . Objeto . Conteni-
do. Ambito de aplicación .

4 .-Las personas en la circula-
ción. Conductor : concepto legal .
Permisos de conducir : sus cla-
ses .

5.-Los vehículos : concepto y
clases . Vehículos automóviles . Ca-
tegorías de automóviles . Requisi-
tos para circular : administrati-
vos, técnicos y de identificación .

6 .-,Alumbrado y señalización
óptica de los vehículos. Clases y
descripción de uno y otra .

7 .-La vía pública : concepto y
clases . Señalización de las vías
públicas: clases .

8 .-Velocidad : concepto. Velo-
cidades máximas autorizadas por
razón de las personas, de los ve -
hículos y de las vías púb licas .

9:Parada , detención y estacio -
naxniento . Prohibiciones genera-
les de parada y de estaciona .mien-
to .

10 .-Camb io de dirección . Cam-
bio de l sentido de la marcha . Di-
ferencias . Frohibiciones:

11 .-Preferencia de paso : con-
cepto . Preferencia de paso por
razón de las personas , de los ve -
hículos y de las vías .

12 .-Seryicio público de trans-
porte de viajeros en automóviles
: igeros : clases . Reglamentación
general .

13 .-Transporte de materias
peligrosas : concepto. Reglamen-
tación general .

14.-Accidentes de tráfico .
15 . - Procedimiento - sanciona-

dor .

16 .-Orden público. Fuerzas de
Seguridad del Estado . Las Fuer-
zas Armadas.

17 .-Detenciones . Tiempo má-
ximo de la detención . Entrada y
registro en locales cerrados . Fun-
c iones de la Policía Municipal en
materia de Policía Judicial . Mani-
festaciones .

18 . - Concepto del Derecho .
Concepto y contenido del Dere-
cho Civil , del Derecho Penal y del
Derecho Administrativo .

19 .-El delito . Concepto. Gra-
dos de ejecución. Las ialtas .

20 .-Delitos contra la Autori-
dad y sus Agentes . De litos en
que, por su cometido, pueden in-
currir los miembros de la Policía
Municipal .

21 .-La responsabilidad penal .
Circunstancias modificativas .

22.-Delitos contra las perso-
nas. Homicidio . Asesinato, Parri-
cidio .

23.-Delitos contra la propie-
dad. Robo. Hurto. Otras modali-
dades. Delitos contra el honor .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos
oportunos .

Murcia, 31 de julio de 1986.-
El Alcalde .

* Número 3019

MU R C I A

E D E C T O
El Alcalde-Presidente del Excmo .

Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que doña Rosario
Clemente López ha solicitado li-
cencia para la apertura de café-
bar con cocina en calle La Cefia,
número 2, El Palmar .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia,ll de agosto de 1986 .-
El Alcalde, P .D., el Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 3048

B EN I E L

E D I C T O
Aprobado inicialmente por e l

Ayuntamiento Pleno, en sesión or-
dinaria celebrada el día 2 de los
corrientes, el expediente número
1/ 1986, de modificaciones de Cré-
ditos en el - Presupuesto Unico
Municipal para 1986, queda ex-
puesto al público por plazo de
quincé días hábiles durante el
cual se admitirán reclamaciones
y sugerencias, conforme a cuanto
determinan los artículos 450 y
446 del 17,ea1 Decreto Legislativo
781/1986, de - 18 de abril .

En caso de no presentarse re-
clamaciones, el expediente se con-
siderará definitivamente aproba-
do .

Beniel, 6 de octubre de 1986.-
F1 Alcalde .
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V. Otras
Número 2592

RECAUDACION DE YiACIENDA
ZONA DE TQTANA

No t ificación de embargo
de bienes inmuebles

En el expediente administrati-
vo de apremio que se sigue por
esta Recaudación de Hacienda
contra doña Lydie Raymonde
Martel, del pueb lq de Mazarrón,
declarada en rebeldía por provi-
dencia de 11 de agosto de 1986,
se ha dictado con fecha de hoy la
siguiente

Dil igencia . - Tramitándose en
esta Recaudación de Hacienda a
mi cargo, expediente adrninistra-
tivo de apremio contra el deudor
que a continuación se expresa, y
no conociéndose la existencia de
otros bienes embargables en es-
ta Zona .
Declaro embargados los inmue-

bles pertenecientes al deudor que
a continuación se describen, por
los conceptos que igualmente se
expresan .

Deudor: doña Lydie Raymonde
Martel .

Concepto : Préstamo .

Ejercicio : 1983 y 1985.

Importe del principal : 148 . 123
pesetas .

20% recargos de apremio : pe-
setas 29.625 .
Costas presupuestas : 200 .000

pesetas .

Descripción de las fincas :

La nuda propiedad, cuyo usu -
fructo vitalicio pertenece a los
cónyuges Juan Moreno García e
Isabel Vivancos Vivancos, de una
tierra secano de última clase ,
conteniendo algunas cañas, de ca -
bida 19 celemines, igual a 55
áreas, 90 centiáreas, y dentro de
la expresada superficie una pe-
quefia casita con 18 maderos, dos
hab itaciones y cuadra, cubierta
de . xejado . Toda como tuiasota
finca radica en el paraje de la
Hoya de iós ' 1Vlorenos, diputaci ón
de Bálsicas, sitio del ' Gü ijarral, y
linda: Norte, Juan Moreno Zamo-
ra; `Esie, Rambla de la Hoya ; Sur,
con Junta de Ramblas, y Oeste,
herederos de Martina I7iVanoos
Francés y Rambla del Cañarico .

Disposiciones y Anuncio s
Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Totana, al libro 250 ,
folio 225, finca número 18 .770 .

Del citado embargo se efectua -
rá anotación preventiva en el Re -
gistro de la Propiedad a favor del
IRYDA . En cumplimiento de lo
dispuesto en el número 3 del ar-
tfculo 120 del Reglamento Gene -
ral de Recaudación, notiffquese
esta diligencia de embargo al
deudor , cónyuge y en su caso a
terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios, con la adver -
tencia a todos de que pueden de-
signar peritos que intervengan en
la tasación; eacp ídase según pre-
viene el artículo 121 de dicho tex-
to legal el oportuno mandamien-
to al Sr . Registrador de la Pro-
piedad y llévensé a cabo las ac-
tuaciones pertinentes y remisión
en su momento de este expedien-
te a la Tesorería de Hacienda pa -
ra autorizacibn de subasta, con-
forme al artículo 133 del mencio -
nado Reglamentü .

Lo que se notifica al deudor pa-
ra su conocimiento, como igual -
men te , y en su caso, a su cónyu -
ge , terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios, con la
advertencia a todos de que pue -
den designar peritos que inter -
vengan en la tasación .

Igua lmente se requiere al deu-
dor para que presente los títulos
de propiedad de los bienes in-
muebles embargados dentro del
plazo de quince días, con la ad-
vertencia que de- no hacerlo, se-
rán suplidos a su costa .

Totana, 29 de agosto de 1986.-
El Recaudador de Hacienda .

Número 2922

AECAUDACION DE HACIENDA
ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta de biene s
muebles

Don Tomás Crespo Ramos, Re-
caudaüor de Hacienda en la
Zona dé'Totana. '
Hágó saber:'QuE en expediente

administrativo de aprem io que se
sigue en esta Récaudae ión de Ha-
ciericla, cón esta feeha-se ha dic-
tado la siguiente `

«Providencis . - Habiendo sido
autorizada por acuerdo de la Te -
sorería de Hacienda, de fecha 15
de septiembre de 3986, la enaje-
nación en pública subasta de los
bienes inmuebles embargados al
deudor Vicente Sánchez Ferrón ,
procédase a la celebraci ón de di -
cha subasta, para cuyo acto s e
señala el día 17 de noviemb re de
1986 , a las once horas, en el Sa -
lón de Actos de la Delegación de
Hacienda de Murcia . observándo-
se en su desarrollo las prescrip -
ciones de los artículos 136, 137 y
144 del Reglamento General de
Recaudación .

Notifíquese esta providencia al
deudor y al depositario, y anún-
c iese por edictos» .

En cumplimiento de la trans -
crita providencia, se publica el
presente anuncio, y se adv ierte a
las personas que deseen tomar
parte en la subasta, lo siguiente :

1 °-lue es objeto de enajena -
ción el siguiente inmueble :

«Tercera parte indivisa de un a
casa de planta baja, sin número ,
con varias habítacionés y patio ,
situada en Alhama de Murcia ,
partido del Baño, sitio de la Al-
mazara de Aledo , en med ida su-
per ficial ciento setenta y un me-
tros cuadrados . y linda : por la de -
recha entrando o Sur, casa de
don Pablo López Campos; iz -
quierda o Norte, con solar de don
Mateo Aledo Martínez ; espalda o
Este, con el camino de las Coste -
ricas, y por su frente u Oeste, con
la carretera de Cartagena, por la
que tiene su entrada y un frente
de diez metros lineales» .

Valorada la tercera parte del
inmueble en 260.000 pesetas ,

Cargas que lo gravan : Anota -
ción de embargo a favor de don
Andrés Pérez Silves tre, S . A . , en
virtud mandamiento proveniente
de autos de juicio ejecutivo se-
guidos en el Juzgado de Primera
Instancia de Alcoy, con el núme-
ro 683/ ~82, por un importe de pe-
setas 550.000 .

Estando en el caso previsto en
el artícutb 131 .6 del Reglamento
General de Recaudación; servirá
como tipo de subasta el importe
de " las débitos y costas, que as-
cienden al día de la fecha a pe-
setas 135 .000 .
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2 °-Todo licitador depositará
previamente en metálico, en la
mesa de subasta, fianza de al me-
nos el veinte po r ciento del t ipo
de subasta, fianza que perderá si
hecha la adjudicación no comple-
tara e1 pago del precio del rema-
te, en el acto o dentro de los cin-
co días siguientes, sin perjuicio
de lá responsabilidad en que in-
curra por los mayores perjuicios
que or igine la inefectividad de la
adjudicación .

3°--- Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bie-
nes, si se hiciera efectivo el pago
de los descubiertos perseguidos .

4 ^-Que los licitadores habrán
de conformarse con los títulos de
propiedad que ob ran en el expe-
diente, que se halla de man ifiesto
en la oficina recaudatoria hasta
una hora antes de la subasta .

5"-Que el Estado se reserva
el derecho de pedir la adjudica-
ción del inmueble, s i no fuese
objeto de remate en la subasta .

Totana a 7 de octubre de 1986
El Recaudador de Hacienda, To-
más Crespo Ramos .

Número 2788

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

ANUNCIO OFICIAL

E D I C T O

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro -
vincia .
Hago saber : Que en esta Magis-

tratura de Trabajo número Tres
de mi cargo, se tramitan autcs.
signados al número 2 .796/84 en
reclamación de despido, hoy en
trámite de ejecución de sentencia,
seguidos a inst ancias de los tra-
bajadores Isabel Marco Ortega e
Isabel Rico Rico contra Muebles
Cenymar, S . L., en reclamación
de la cantidad de 864 .000 pesetas,
más la que por ahora se presu-
puesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a 180.000 pesetas.

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad valorados en
las siguientes cantidades :

Lote número 1 . - Consistente
en un tomo automático marca

Coim, modelo 1 .400, valorado pe-
ricialmente en 100 .000 pesetas .

Lote número 2 . - Consistente
en una lijadora semiautomática
Antuñano, valorada pericialmen-
te en 60.000 pesetas .

Lote número 3. - Consistente
en una lazadora Nipuer, modelo
M-2, valorada en 80 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 24 de
noviembre de 1986, a las 10,30 ho-
ras, en la Sala de Audiencias de
esta Magistratura Provincial de
Trabajo.

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciese
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del 25 por
ciento del valor pericial de los
bienes el próximo día 15 de ene-
ro de 1987, a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin suje-
ción a tipo, el día 9 de febrero de
1987, y a la misma hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la Mesa de esta Ma-
¢istratura de Trabajo, o en la Ca-
ja del establecimiento habilitada
al efecto, el veinte por ciento, por
lo menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta obligación a la
parte ejecutante . Asimismo, des-
de el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la Mesa
de la Magistratura, junto a aquél,
el importé de la consignación a la
pue antes se hace referencia, pu-
diéndose hacer el remate en cali-
dad de ceder a terceros, en los
términos establecidos en el ar-
tículo 1 .499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil . A criterio de esta
Magistratura, se podrá pujar por
lotes o por la totalidad de los
bienes .

Los expresados bienes están a
@±snosición de quien desee exami-
narlos en el domicilio de Ctra, de
Valencia, Km. 3,600, de Yecla .

Dado en la ciudad de Murcia a
9 de octubre de 1986 . - Joaquín
Samper Juan .-E1 Secretario .

Número 2750

MAGISTRATURA DE TRABAJO

1VUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo, titular de
la número Uno de Murcia y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados al número 1 . 593/85 por
despido, instados por don Anto -
nio Ortiz Motellón, frente a Cons-
trucciones Angel Bermejo Gil,
S. A . , se ha dictado la siguiente

Diligencia. - En la ciudad de
Murcia a uno de octub re de mil
novecientos ochenta y seis ..-Pa-
ra dar cuenta a S.S. Ilma . de que
en el díai de hoy han sido devuel-
tos los autos por el Letrado de-
signado, juntamente con el prece-
dente escrito de Eormalización de
Recurso de Suplicación anuncia-
do. Doy fe .

Providencia . - Magistrado. -
Dada cuenta; e l anterior escrito
de formalización de Recurso de
Suplicación, únase; y de acuerdo
con lo previsto por la Legislación
vigente, notifíquese por medio de
la copia a la parte recurrida para
que en el plazo de cinco días pro-
ceda a su impugnación si a su de-
recho conviniere, y, una vez ago-
tados los plazos, háyase impug-
nado o no, se remitirán los autos
en el segundo día al T ribunal
Central de Trabajo con el corres-
pondiente oficio.-Lo mandó y
firma el Ilmo. Sr. Magistrado de
Trabajo número Uno de esta ca-
pital y su provincia.-Ante mí.

Y para que conste y sirva de
not ificac ión en legal forma a la
empresa demandada Construc-
ciones Angel Bermej o Gil , S . A .,
que últimamente tuvo su domici-
lio en P laza Fontes, 4 , Murc ia, y
que en la actua lidad se encuentra
en ignorado paradero , en virtud
de lo ordenado por el Ilmo . Sr .
Magistrado de Trabajo, se expide
el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murc ia» .

Dado en Murcia a 8 de octubre
de 1986 .-El Magistrado de Tra -
bajo, Jaime Gestoso Bertrán.-El
Secretario, Juan Abellán Soriano.
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Número 28ü4

DE TRABAJO
NUMERO TSTB ° »E 31UACIA

EDICT O
Don Joaqu ín Samper Juan, Ma-

gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su p rovin -
cia .

Hago saber: Que en l08 autos
seguidos ante esta Magistratura,
García. contra LLOANSA, S. L.,
signados con el número $30/$8 ,
instados por don Andrés Férez
se ha dictado la siguient e

Sentencia . - En la ciudad de
Murcia a 23 de septiembre de
1986. Yo. Ilmo. Sr. don Joaquín
Samper Juan , Magi5trado de Tra-
bajo número Tres de Murcia y su
provincia, habiendovis,to los ,pre,
serttes autos seguidos . entxe par-
tes: de la una, y como do nandan-
te, don Andrés Pérez Ganráa, ve-
cino de 1Vlurcia , 41stido dé ppr sí ,
y de , otra, y como demandado,
LLOANSA, S . L, .qúe. no, coxxipa-
rece,SObre despído .,

Resultando .,
. Considerando . . .

Fallo : Que estimo la dexnshda
interpuesta por don Andr és Pérez
Gareía friente a la emprcssa
LLOANSA, S. L., y declaro la nu-
lidad del despidoacordado por la
misma, a la que en consecuencia
condeno a que proceda a su inme -
d iata readmisi8n en las mismes
condiciones que regía.n antes de
producirse aquél, y él ab4no "de
los salarios dejados de percibir ;
el importe de los salarios de trá -
mite en función del declarado
probado, desde la fecha del des-
pido hasta la de la notificación de
esta sentencia, es la cantidad im-
porte de la condena a efectos de
recurso .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recurso
de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el
plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación,
anunciándole ante esta Magistra-
tura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, exi la
cue~zta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal del Ban-
co de E7spaña en eata capital,
acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requis i -
to no le será admitido el recur-

so; asimismo deberá efectuar un
depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida
por esta Magistratura en la su-
cursal de la Caja de Ahorros de
Alicante y MuícilA ea esta capital ;
en Avda. del Gene ral Primo de Ri-
vera.

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en es tá provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo
ordenado por el Ilmo. Sr. Magis-
trado de Trabajo, se expide el
presente para sa,pubiicación en
el «Bo letín Ofieiaí de la Región de
Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos.

Dado en Murcia a 15 de sep-
tiembre de 1986.-Joaquin Sam-
per Juan.-El, Secretario, Jesús
Delgado Cruces .

Núniero 2824

MAGISTRÁTUiÁ ,,RE TRABAJO
NUMERO DOP DE MURCIA

E D I C T O ,

F3on Bartolomé Ríos Salmerón ,
Magistrado d¢ Trabajo de la
número Dos dé Murcia y sú
prov incia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Traba jo de xni cargo , s ignados
al níüneno 1 .214/85 y 6 más, ins-
tados por don Juan Cánovas y
otros contra Sociedad Agraria de
Transformación número 15.4 1 6,
FRUSURESTE, en acc ión sobre
reclamación de cantidad , ha sido
dictada la s iguierite

Sentencia. - En la ciudad de
Murc ia a 29 de ju lio de 1986 .

Yo, Ilmo. Sr . don Bartolomé
Ríos Salmerón, Mag istrado de
Trabajo, titular de la número Dos
de Murcia y su provincia, habien-
do vis to los,presentes autos se-
guidos entre partes : de la una. y
como demandante, 'don Antonio
Cánovas Cánovas, Bautista López
Otálora, Martín Mira León, Juan
Gallardp C>arro, Pedro Martín
Paredes y :°adra López Férez, y
de otra, y como demandado, So-
ciedad Agraria de Transforma-
ción número 15 .416 FátUSURES-
TE, en acción sobre reclamación
de cantidad .

Resultando . . .
Considerando .
Fallo: Estimo la demanda in-

terpuesta por los trabajadores
frente a Sociedad Agrar ia de
Transformación número 15.416,
FRUSURESTE , condeno a esta
patronal a que por los conceptos
reséñados antes abone las canti -
dades totales s iguientes :
Antonio Cánovas Cánovas, pe -

setas 450.000 .
Bautista López Otálora, 359 .200

pesetas .
ÑIartin Mira León, 366 . 400 pe-

setas .
Juan Gallardo Garro , 285 .600

pesetas .
Pablo Martínez Paredes, 356 .000

pesetas .

Pedro López Pérez , 319200 pe-
setas .

Notifíque ,ie esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que le: asiste para recurrir
nontra la misma en recurso de
sugl4cación para ante'el TYibunal
Centssl de Traba jo eh él plazo de
rin¢o días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante esta Magistratura, y en
cuanto a la condenada al pago
que para hacer uso de este dere-
rho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo re contrap en la cuen -
ta establecida 7or esta Mag istra-
tura• en la sucursal del Banco de
7Españs en es ta capital, acredi-
tándolo mediante el onortúno
resguardo, sin cuyo requisito no
le será admitido el recurso ; asi-
mismo deberá efectuar un depó-
sito de 2 .5f)0 u e s e t á s en la
cueniaestabl e cida poresta
Magistratura en la sucursal de la
!"aja de Ahorros de Alicante y
rvIurcia en esta capital en aveni -
9a del General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia , defl-
ni t 7 vaments juzgando, lo pronun-
cio , mando y 8rmon .

Y para que conste y sirva de
notiflcac ión en forma al deman-
dado Sociedad Agraria de Trans -
formación número 15 .415 , FRU-
SURESTE, que últimamente tuvo
su domicilio en es ta provin c ia y
en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero , exp ido el pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la R;eg ión de
Murcia» , haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a 15 de o ctu -
bre de 1986 .-El MagiStraáo, Bar-
tolomé Ríos Salmerón . - El Se-
cretario , Mariano Espinosa de
Rueda Jover .
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Número 2853

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé iZíos Salmerón,
Magistrado de Trabajo de la
número Dos de los de Murcia
y su provincia .
Hago 'saber : Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, s ignados
al número 484186 más 3, insta-
dos por doña Lorenza C. Martí-
nez Muñoz, Francisco Meseguer
España, Francisco Hernández Na-
varro y María del Carmen Gómez
Castillo, oontra Ferrocables, S .
A . . en acción sobre salarios, ha
sido d ictada la siguiente
Se ntencia. - En la ciudad de

Murcia a ocho de octubre de mil
novecientos ochenta y seis .

Yo , Ilmo. Sr . don Bartolomé
Ríos Salmer ón , Magistrado de
Trabajo titiilar de la número pos
de Murcia y su provincia, habien-
do visto los presentes autos se-
guidos entre partes: de la una, y
como demandante, doña Lorenza
C . Martínez Muñoz, Francisco
Añeseguer España, Francisco Hex-
ndndez Navarro y Maria del Car-
men Gómez Castillo, y de otra, y
comv demandado, Ferrocable5,
S. A ., en acción sobre salarios .

Resultando . . .
ConSiclerando , . .
Fallo: F sáirno las demandas in-

terpuastas por Lorenzs Carmen
Ma~ Muñoz, Francisco Mese -
guer : España, Francisco Hernán-
clea Navarro y María del Carmen
Gómez Castillo, ~Ge a Ferroca-
bles, S . A . . condeno a esta patro-
nal a que abone a los accionantes
las cantidades siguientes por el
concepto indicado :

Lorenza Carn3en Ma.rtfn Mu-
ñoe, 54.898 pesetas .

Francisco Meseguer F'sPaña ,
57 .388 pesetas .

Frariciseo Hernández Navarro,
63 .362 pésetas .

Marfa del Carmen Gómez Cas-
tillo, 55.694 pesetas .

Noti[íquese - esta resolución a
laspartés y hágaseles saber que
contra ,la misma no cabe recurso
aiguxw .

Así por esta mi sentencia , de fi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-

dado Ferrocables, S . A., que últi-
mamente tuvo su domicilin en es-
ta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero,
exp ido el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole sa-
ber los extremos ezpuestos.

Dado en Murcia a 17 de octu-
bre de 1906 .-El Magistrado, Bgx-
tolomé Ríos Salmerón.-El Secre-
tario, Mariano Espinosa de Rue-
da Jpver .-

Ntímero 2849

anunciándole ante ssta. Magistra-
tura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la eantqdad a
que el fallo se comtree, en la
cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sudusal del Ban-
co 49 España en esta capital,
aprediEándplo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requisi-
to no le será admitido el recur-
so; aslmismo deberá efectuar un
depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cueXrta establecifta
por esta Magistrátura en la su-
cursal de la naja de Ahorros de
Alicante y A4urcfa en esta capital,
en Avda. del Gewa^a1 Primo de R i-

MAGISTRÁTURA DE TRABAJO vera
.

NU91iER01`RES DE Mi3RCiA

EDI C T O

Don Joaquín ásmper Juan, M3-
gistrado de Trabajo mSmeFo
Tres de Murcia y su proain-
cta .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magisáratir ► >
signados con el número 48/85,
instados por don Manuel Alvarez
Alegría y otro, oontre, Técnicas
del Tron del Agua, S . ,A .; se ha
dir,tado la siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 30 de septiembre de
1986 . Yo, Ilmo. Sr. don Joaquín'
Samper Juan . Magistrado de Tra-
baj p~ro Tras de i1S~ su
provincia, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre par-
tes : de la una, y como demandan-
te, don Manuel Alvarez Alegría y
otro, vecino de Murcia, asistido
de Rafaél López Sierra, y de otra,
y como demandado, Técnicas
Tron del Agua, S . A., que no com-
parece, sobre

Resultandó . . .
Considerando. . .

Fallo: Que estimo la demanda
interpuesta por los trabajadores
que sedirán frente a la empresa
Técnicas Tron del Agua, S . A., y
condeno a ésta a que por los con-
ceptos salariales ya réferencia-
dos, abone a don Manuel López
Alegría, 257 .729 pesetas y a Ma-
ría Teresa López Gómez, 259 .333
pesetas .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la xnisma en recurso
de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el
plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación,

Así por esta m i sentencia, defi-
ni tívamenCe juzgando , lo pronun-
cio, m aaxlm y firmo ;

Y para que conste y sirva de
notificación en lorrrm al deman-
dado que úlLirn̂ ente tuvo su
domícilio en esta provincia y en
la adu&lidad se eacuetúra en ig-
nore@o paradem , en virtud de lo
ordenado por el Iúno. Sr. ~
trado de Trabajo, se expide el
presente parti, su publicación en
el u~tfn 0fieial cie la 17sgibn de
Murefa», haciéndole saber los eao-
trerreos etpuestos.

Dsd4~n Mwaia a 16 de octubre
de 1 986.-3oaqufn Samper Juan.
F1 .Secxetáriq,,Iestás Delgado Cru-
ces_

1vwa,eio 2920

RECAUDACION DE HACIENDA
ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta de bienes
inmueble s

Don Tots7 ás brnspp Ramos, Re-
caudaclor de Hacienda en la
Zona de Totana.

Hago saber : Que en expediente
administrativo de apremio que se
sigue en esta Recaudación de Ha -
cienda , cop Rsta &ee}ta se ha dic-
tado la siguiente

«Pmvid~c Habiendo sido
au torizada poC aCwerGb -de la Te-
sorería de Hacienda, de fecha 30
de septiembre Ae- 1á86, la enaje-
nación en ptzblica subasta de los
bienes n ueblies embargados en
este procedi~to ai dexdor An-
tonio .H,errera Pérez, prncédA.se a
la celebración de .dic.ha subasta,
para auyo - aeto se señala el depi-
mosexto día hábil siguiente al de
su ,publ icacibn en el «Boletín Dñ-
cial de la Regiióxa de Murcia», a
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les once horas, en los locales de
este, Recaudación de Hacienda,
observándose en su desarrollolas
prescripciones , de los , artículos
13S' a 138 del Reglemento Ceneial
de Recaudación. .

Noéifíquese esta providencia al
detidor y anúnciese por ét#fetog» .

En cumplimiento de la Irans=
cr}ta providencia se publica el
presepte anuncio y se advierte a
las personas que desee lícitar en
dicha subasta, lo siguignte; `

1°-Qae es objeto de enajena-
cióri los siguientes bienes: .

«Doscientas participaciones d e
diez mil pesetas cada una en la
la,Sociedad de Responsabilidad
Limitada Herrera Pérez,.S. L.» .

Valoradas en 2.000 .004 de pe-
setas .

Cargas: Ninguna.
2 °-Todo licitador depositará

grev iaTnente ert . ttzetáffioo,-ext la
mesa.de subasfim„ fatm,d& ia1 me-
110se 1 20 % del .tipQ ,{,ii :,sLbbaeStR .
fianza que perderá-ai, hecha la
adjudicación, tao . c4J'Ctp~fia el
pago del : pTeqio del ~ate, en el
acto o dentro de los cinco días si-
guientes, sin perjuicio de, la ma•
yor responsab ilidad en, qµe-incu-
rra por los perjuicios que origi-
ne la inéfectiVidad 'de la adjudica-

3°-Qzé la; súba'sta se suspen-
derá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación, si se hi-
ciera efectivo el pago de los des-
cubiertos pei`séguidos:

4°-Que en cascy 49 np sex óna-
jenados la totalidad o parte de
los bienes en primera o ^Áégtmda
licitacióu, se celebr ará almoneda
durante los tres, díaS hábiles si-
guientes al de lá subasta .

En Totaha a 9 de octubre de
1986 .-E1 Recaudador de Hacien-
da, Tomás Crespo Ramos .

Naámero291 ,9

TRSBUNAL TUTELAR

DE MENORES

EDICT O
Don Evaristo Casado Peña, Ma.

gistracto, Juez de Menores de
Murcia y su provincia.
Hago saber a doña Maria Va .

liente Carmona, nacida el día 2
de noviembre de 1960, hija de An-
tonio y de María, vecina de Ca-
lasparra, y con último domicilio
conocido en calle San Pedro, nú -

mero 3, el siguien ,te- aouerclo dic-
tado por esbe : Organismo- en ed
expediente 408 de 1985, seguido
pama proteooióri de su menar hi-
jo A. V. C., aan Eeahs trece de ac•
tubre de sriiR n0ueeienios ochenta
y seis y cuya~ dispositiva es
como sigue , (Ed Elbmo . Sr . D . F7va.
risto Casadp Peña, Magistrado,
Juez de MenÓres, por ante mí, e1
Oficial Iiabqgdo y en uso de
las fácultaelp5 que le son oanferi•
das en la Ley, acüerda que el me-
nor A . V. C. quede inteasiado en
la Escuela-Hogar «La Milagrosa»,
de Ca:ntaggn$,,cqn designa;ción de
delegado, su5penkler a la madre
del xryenRr, Mayla Valiente CaT,
mona, en el égex&'ñcio a la guarda
Y etiwoaroiólr, de su ' msrncionado
hija» .-EvaristQ Casaclo Peña,
rubricaido .-Arnte mf, María de la
Concepción G~ez Mateu, rnt-
bricado.-Y par-a que sirva de no-
tifycaicibn a la reterida María Va-
liente Carmona, se publicará el
presente edioto,tgniendo derecho
a apelar a partir del tercer día
hábil desgixBs 'tte la pwbldcación,
conforme disflpne la Ley vigente ,

En Munci&„4, quince de ovbu-
bre de mik .~ n p~entos ochenta
y seis .-Evari,ata Casado Peña .

Ndméro 3034

MAGISTftÁ7`U$A DE TRABAJO
NUMESO ,p{)S DE MURCIA

C T TPiCION

En los presentes autos que an-
te esta MagiAt;atura de Trabajo
se siguen a instancia de Antonia
Valera Francérp contra Anton io
Bernal Nico lás y o tros, en acción
sobre viudedad, se ha mandado
citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación
y juic io , en -su caso, el día 3 de d i -
ciembre y hora de las nueve de su
mañana, en la Saia de Audiencias
de esta Magistratura de Trabajo,
sita en la Avda. de la Libertad,
número 8 , 2^, de esta capital, a
cuyo efecto deberán comparecer
las partes con todos los medios
dé prueba de que intenten valer-
se en d icho acto de juic io, previ-
niéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Antonio Ber-
nal Nicolás, que úl timamente tu-
vo su residencia en esta provin-
cia, y en la actua lidad se encuen-

tra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo .
Sr. Magistrado en provídencia " de
esta, misma fechat);se ; expide la
presente para su inserción en el
uBoletín Oficial de iá ' Región de
Murcia» , haciéndole saber los ex-
tremos expuestos, quedando cita-
da igualmente para confesión ju-
d icial, con apercibimiento de te-
nerla por confesa , . caso de no
comparecer .

Murcia, 20 de octubre de 1986.
El Secretario, 16Ia~o ~,Espiuoga
de Rueda Jover .

Número 3035

MAGISTRATUIiA. DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCI A

C I T A CIO N

En los preseutes - autos que an-
te esta Magzstratura de Trabajo
se sigue a instancias .de Antonio
Montoya Bernal contra Antonio
Montoya y Cía, y José. Luis Delis
Rodi tigupz, ,en acción sabre canti-
dad, se ha ma.Rtladq citar a 1as
partes para la celebración de los
actos de concijíacián y - juiciio, , en
su caso, el .dt! 2 Sle diciembre y
hora , de- las diez , . de . su ma-
ñana, en la Sala . de Audien-
cias de esta Magistratürá de Tra -
baj6, sita én la Avda. de la Liber-
tad, número 8, 2°, de 'está capital,
a cuyo efecto deberán compare -
cer las partes oon todos los me -
dio5 - de , prueba de que intenten
valerse en dicho acto de juicio,
previniéndolés . qué los aCtos no
se suspenderán por íálta iñjus-
tificada de asistencia de las par-
tes.

Y'pkra que sirva ' dé citación en
forma a la empresa 'Antónfo Mon -
toya y Cía . y José Luls Del is Ro-
driguez, qsxs últimemente tuvo su
residencia en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig -
norado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo. Sr. Magis-
trado en providencia de - esta mis-
ma fecha, se expide lspresente
para su inserción en el aBOletín
Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndole saber los 'extremos ex-
puestos, quedando c itada igual-
mente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla
por confesa, caso de no compare-
cer .

Murcia, 20 de octubre de 1986 .
El Secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .


